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ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Unión Pr8lÍlisora, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Unión Previsora, S. A.», 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer que se cumpla la 
c!tada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo Que 
sigue: 

, «Fallamos: Que con desestimación del presente recurso Ul
terpuesto por «Unión Previsora, S. A.», contra la Resolución de 
la Dirección General de Previsión de catorce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, sobre liquidación de Seguros So
ciales y Mutualismo Laboral, debemos declarar, como declaramos, 
válida y subsistente 13. expresada Resolución, como dictada '30n 
arreglo a Derecho ; sin hacer expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronuncia mos. mandamos y firmamOS.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 19 de julio de 1967.-P. D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mmisterio. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia r ecaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Santa Bárbara, S. A.». 

Ilmo Sr.: Habiendo reca,ído resolución firme en 17 de mayo 
de 19-67 en el r ecurso contencioso-administrativo interpuesto con
t ra este Departamento por ce Santa Bárbara. S. A.» 

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
c:tada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos : Que debemos d eclarar y declaramos caducada La 
instancia y terminado el procedimiento iniciado en nombre de 
ccSanta Bárbara, S. A.». contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
t res, sobre supuestas transgresiones de normas laborales, orde
nando .el arch ivo de los autos y la devolución del expediente a 
la ofl~ma de que procede. sin expresa d-eclaración sobre costas. 

,ASI p.o~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el ccBo
l~tm Oflclal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
t IVa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio LO. 
pez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat."--Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. 1. 
Madrid, 19' de jUlio de 1967.-P. D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento PIYr Canal de lsabel ll. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído reso'¡ución firme en 1 de junio 
de 19'67 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Canal de Isabel n 

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
c:tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por !a 
representación de la Empresa Canal de Isabel n, debemos de
clarar, como declaramos. válida y subsistente por ajustada a 
Der-echo la Resolución dictada por la Dirección General de Tra.
bajo el treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco 
que clasificó al empleado en la misma don Zoilo Cristina Serra
no como Personal Técnico de la segunda categoría de las es
tablecidas en el artículo séptimo del Reglamento de Traba,jo <ie 
nueve de agosto de mil novecientos sesenta, con derecho a los 
emo~umento~ que al efecto se señalan para esta categoría, a 
partir del siete de febrero de mil novecientos sesenta y cinco 
en que formuló su recla,mación; sin hacer expresa imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
l~tín Oficial del Estado» e insertará en la ccColección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. 1. 
Madrid, 19 de julio de 19;67.-P, D., Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 28 de julio de 1967 por la que se 
aprueba la Reglamentación de Trabajo en la Em
presa Nacional ccSanta Bárbara» de I ndustrias iWi
litares, S. A. 

nmos. Sres.: Vista la Reglamentación de Trabajo en la Em
presa Na,cional ccSanta Bárbara», de Industrias Militares, S. A., 
propuesta con fecha de hoy pOr la Dirección General de Or
denación del TrabajO, y en uso de las facultades conferidas a 
este Ministerio por la Ley de 16 de octul:>re de 1942, he acordado: 

1.0 Aprol:>ar la expresada Reglamentación de Trabajo en la 
Empresa Nacional ceS anta Bárbara», de Industrias Militares, 
Sociedad Anónima, que surte efectos a partir del dia 1 de los 
corrientes. 

2.° Autorizar a la Dirección General de Ordenacióll del 
Trabajo para dictar cuantas disposiciones y aclaraciones exija 
la ¡¡¡plicación e interpretación de la citada Reglamentación. 

3.° Disponer la pUblicación del referido texto en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1967. 

ROMEO GORRLA 

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Ordenación 
del Trabaj o. 

REGLAMENTACION DE TRABAJO EN LA EMPRESA NA
CIONAL "SANTA BARBARA», DE INDUSTRIAS 

MILITARES, S. A. 

C:APITULO PRIMERO 
Alcance 

Artículo 1.0 La presente Reglamentación regula las relacio
nes laborales en la Empresa Nacional ccSanta Bárbara», de 
Industrias Militares, S. A., y es de aplicación a todos y cada uno 
de sus centros de tra'bajo, cualquiera que sea la actividad que 
en ellos se d esarrolle y el lugar en que se encuentren empla
zados. 

Las normas en ella contenidas tienen el carácter de minimas. 
Ar-t. 2.0 Comprende esta Reglamentación a todo el personal 

sUjeto a la Ley de Contrato de Trabajo que preste sus servicios 
por cuenta de la Empresa, cualquiera que sea la función que 
desempeñe. 

Qu€dan excluídos de su ámbito personal: 
a) Los cargos de alta dirección, alto consejo y alto gobierno 

a que se refiere la citada Ley, tales como los que en su artícu
lo 7.° se relacionan, y los de Consejero, Secretario general del 
Consejo y Directores de factorias 

b) El personal a quien, sin continuidad en el trabajo n i 
sujeción a jornada, se encomiende un trabajo deterinado, y 
a aquel que. realizándolo de form a con tinuada, no se le exige 
dedicactón exclusiva a la Empresa en jornada determinada. y 
perdbe sus honorarios a tanto alzado o conforme a escala o 
arancel. . 

c) El personal contratado par a actividades no constitutivas 
del fin industrial de la Empresa que tengan carácter esporádico 
o circunstancial. 

Art. 3.0 La presente Reglamentación entrará. en vigor en 
la fecha que se señale en la Orden aprobatoria de la. misma 
y su vigencia será indefinida. 

CAPITULO Ir 
Organización del trabajo 

Ar,t. 4.° Corresponde a la Dirección de la Empresa la orga
nización técnica y práctica del tralbajo, sin más limitación que 
la de ajustarse a las normas coptenidas en esta Ordenanza. 

Será principio básico en la organización y régimen del t ra
bajo el de la, saturación de la jornada en el puesto o puestos 
que a cada trabajador se h ayan asignado o se le asignen . La 
Empresa señalará los trabajos, m áquinas e instalaciones que 
cada trabajador debe atender para aJcanzar esa saturación , aun 
ouando ello implique el desempeño de par te de éste de fun
ciones distintas de las que habitualmente se le encomienda, 
habida siempre cuen ta de lo que en orden a trabajos de su
perior o inferior categoría determina esta Reglamentación. 

La Empresa cuidará de que no se perjudique la formación 
profesional del trabajador, procura,ndo, por el contrario, facili
tarle cuantos medios redunden en beneficio de la misma. 

CAPITULO nI 
Clasificación del personal 

SECCION 1.a DISPOSICIONES GENERALES 

Ar,t . 5.° La clasificación del personal que se consigna en 
esta Reglamentación es meramente indicativa y no supone, por 
consiguiente, la. obligación de tener cubiertas todas las Calte
gorfas y especialidades que se enumeran si las ne~idades de 
la Empresa no lo exigie.en. 
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Son asimismo indicativas las distintas .unciones que a cada 
categoría profesional se asignan . debiendo el trabajador eje
cutar los trabajos y operaciones que se le encomienden, siempre 
que los mismos sean propios de su capacidad y no perjudiquen 
su formación profesional. 

SECCION 2." C LASIFICACION SEGUN LA PERMANENCIA 

Art. 6.° .Jor razón de su permanencia en la Empresa, se 
clasifica al personal en fijo o de plantilla, eventual o interino. 

Es personal fijo o de plantilla aquel que se precisa de modo 
permanente paTa el desenvolvimiento de las actividades Indus
triales de la Empresa. 

Es eventual el que se contrata para la realización de tra.
bajos u obras circunstanciales o de detelminada duración. 

Es interino el que se contrata para sustituir a tmbajadores 
de la Empresa en ausencias de éstos por enfermedad, incllipa
cidad temporal por acciden te de trabajo, servicio militar va
caciones, licencias y excedencias ., para cubrir puestos vacántes 
en tanto no se provean reglamentariamente, lo cual deberá ha
cerse en el pl" .. ;o máximo de tres meses. 

Art. 7.° Tanto al personal eventual como al interino le 
será formalizado contrato escrito, presumiéndose, a falta de 
este requisito. su condición de fijo o de plantilla. La rescisión ' 
del cont.rato con el personal eventual e interino deberá ser pre
avisada con una semana de antelación, si la duración del con
trato fué inferior a tres meses. Y con quince días. si fué su
perior a d icho plazo. 

Art. 8.° Los trabajos exigidos por necesidades permanentes 
de la Empresa será siempre atribuídos al personal fijo o de 
plantilla, interpretándose en todo caso las dudas que se susciten 
en favor de la mayor fijeza. 

SECCION 3.·1 CLASIFIC A CION SEGUN I,AS FUNCIONES 

Art. 9.° Por razón de sus funciones, el person 1 se clasifica 
en los siguientes grupos: 

1. Personal Técnico. 
JI. Personal Administrativo. 

IJI. Pers~ !,al Obrero. 
IV. Personal Subalterno. 

Art. 10. PERSONAL TÉCNICO.-Se constituye de la siguiente 
forma: 

A) Técnicos titulados. 

a) Ingenieros, Arquitectos y Licenciados. 
b) Peritos y T écnicos Industriales. 
c) Graduados SOciales. 
d) Maestros _e Enseñanza. 
e) Practicantes. 

B ) Técnicos no titulados. 

a) Técnicos de taller: 
1. Mlliestro de taller. 
2. Contramaestre. 
3. EncaTgado. 

b) Técnicos de Organización y Oficina. 

Técnicos de Organización : 

1. Jefe de Sección de Organización de primera. 
2. Jefe de Sección de Organización de segunda. 
3. Técnico de Organización de primera. 
4. Técnico de Organización de segunda. 
5. Auxiliar de Organiza.ción. 
6. Aspirante. 

Técnicos de Oficina : 

1. Delineante y Dibujante proyectista.. 
2. Delineante de primera. 
3. Delineante de segunda. 
4. · Calcador. 
5. Fotógrafo. 
6. Reproductor de planos. 
7. Archivero-Bibliotecario. 

c) . Técnicos de Laboratorio. 

1. Jefe de Sección. 
2. Analista de primera. 
3. Analista de segunda. 
4. Auxiliar de Laboratorio. 
5. Aspirante. 

Art. 11. PERSONAL ADMINISTRATIVo.-Integran el grupo las 
categorías profesionales siguientes: 

a) J efe Superior. 
b) Jefe de primera. 
c) Jefe de segunda. 
d) Cajero. 
e) Oficia! de primera. 

f) Oficia.l de ,segunda. 
g) Auxiliar. 
h) Aspimnte. 

Art. ·1·2. PERSONAL OBRERO.-Se incluyen en este grupo: 

a) Profesionales de oficio. 

1. Oficial de primera. 
2. Oficial de segunda. 
3. Oficia.l de tercera. 
4. Capataz de especialistas. 
5. Capataz de peones. 

b) Profesionales siderúrgicos. 

1. Profesionales siderúrgicos de primera. 
2. Profesionales siderúrgicos de segunda. 
3. Profesionales siderúrgicos de tercera. 

c) No cu.alificados. 

1. Mozo especializado de Almaeén. 
2. Elspeeialista. 
~. Peón ordinario. 
4. Peón ayudante de fabricación. 
5. Pinche. 
6. Aprendiz. 

Art. 13. 1 RSONAL SUBALTI:RNO.-Se compone de las Siguien-
tes categorías profesionales: 

a) Listero. 
b) A.lmacenero. 
c) Conductor. 
d) Pesador o Basculero. 
e) Guarda jmado. 
f) Vigilante o Sereno. 
g) Cabo de Guardas. 
11) Ordenanza. 
i) Portero. 
j) Botones. 
k) Conserje 
1) Enfermero. 
m) Cobrador. 
n) Telefonista. 
ñ) Dependiente principal de Economato. 
o) Dependiente auxiliar de Economato. 
p) MUjeres de limpieza. 

SECCION 1." DEFINICIONES 

1. PERSONAL TECNICO 

Art. 14. A) TÉCNICOS TITULADoS.-Son aquellos que en po
sesión de título profesional expedido por Centro docente ofiicial 
desempeñan las funciones que a dicho título corresponden y 
para cuyo ejercicio fueron contratados por la Empresa. 

Comprende este subgru' la ~ siguientes categorías profe-
sionales: 

a) Ingenieros, Arquitectos y Licenciados.-Son quienes des
empeñan las funciones propias de dichos títulos, para cuyo 
ejerciciO, de manera habitual y permanente, fueron contratados. 

b) Peritos y Técnicos Industriaies.-Integran esta catego
ría los T écnicos de grado medio que en posesión del correspon
diente título realizan habitualmente funciones inherentes al 
mismo, para cuyo ejerCicio fueron contratados. 

c) Graduados Sociales. -Son los que en posesión de dicho 
título fueron contratados por la Empresa para el ejerCiCio ha
bitual de las funciones ' que al mismo se atribuyen. 

d) Mlliestros de Enseñanza.-Son quienes fueron contrata
dos, realizándolas habitualmente, pa.ra el ejercicio de las ense
ñanzas docentes propias del título que poseen. 

e) Practicant.es.-Son aqUéllos que de modo habitual pres
tan en la Empresa los servicios propios de su profesión. 

B) TÉCNICOS NO TITULADos.-Son quienes, sin título oficial. 
desempeñan en la Empresa la espeCialidad técnica para cuyo 
ejercicio fueron contratados. 

SOn los que siguen: 
a) Técnicos de ~aller.-Con las siguientes categorias pro

fesionales : 
1. Ma.estro de taller.-Es el Técnico procedente de alguna 

de ¡'as categorías profesionales o de oficio que bajo las órdenes 
inmediatas de un Técnico titulado tiene mando directo sobre 
los Técnicos de inferior categoría ; dirige los trabajos del ta
ller o sección con la responsabilidad consiguiente respecto de 
la forma de ordenarlos, indicando al obrero el modo de reali
zar su cometido. el tiempo a invertir y la herramienta a em
plear ; debe poseer los conocimientos precisos para interpretar 
y realizar las órdenes que le dicten sus superiores y es, asi
m1smo, responsable de la disciplina del taller o sección de su 
mando. Es función propia de esta categoría profesional l'a de 
facilitar los datos de costo de la mano de obra, avances de 
presupuestos y espeCificaCión de materiales, según plano o ins
trucciones. 
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A efectos de remuneración, y en razón de l,a parte de jor
nada en que desempefien su cometido, serán incluídos en esta 
categoría los Profesores de ensefianzas teóricas y prácticas con
juntamente que las ejerzan en las Escuelas de aprendizaje, 
siempre que no sean titulados, dado que, en caso contrario. 
quedan incluidos en la categoria que a título corresponda. 

2. Contramae:;1re -Es el Técnico con mando directo sobre 
los Encargados y a las órdenes inmediatas de un Técnicú titu
lado o del Maestro de taller, que posee y utiliza 10_ conocimien
tos adquiridOS en una especialidad. responde de la disciplina 
del personal a su cargo, distribuye el trabajo. cuidando de la 

, buena ejecución del mismo, de h reposición de piezas y con
servación de instalaciones y proporciona dato, sobre producción 
y rendimientos. 

3. Encargado.-Es quien a las ordenes inmediatas del Maes
tro o Contramaestre dirige los trabajos de una sección con la 
responsaoilidad consiguiente sobr3 su forma de ejecución y or
den, posee conocimientos suficientes de una o varias especia
lidades para realizar las órdenes que le dicten SUs superiores 
y es responsable de la disciplina de su sección, con práctica 
completa de su cometido. . 

b) Técnicos de Organización y Oficina. 

Técnicos de Organización: 

1. Jefe de Sección de Organización de primera.-Es el Téc
nico que con mando directo sobre los Oficiales Técnicos de Or
ganización y Jefes de Sección de Organización de segunda, y 
a las órdenes de sus superiores, tiene la responsabilidad del 
trabajo, disciplina y seguridad del personal de acuerdo con la 
organi.zación de la Entidad hasta el limite en que quede fijada 
su autoridad. Su actuación está subordinada a motivos prefi
jados, dentro de los cuales y con iniciativa propia realiza toda 
clase de estudios de tliempo y mejoras de métodos, progrema
ción, planteamiento, inspección y control en todos los casos. 
Deherá poder interpretar toda clase de planos, interpretar y 
distribuir fichas completas, hacer evaluaciones de los materia
les precisos para el tl'aoojo, cuyos datos se obtengan tanto de 
planos como sobre obra Podrá ejercer misiones de Jefe dentro 
del ámbito de las funciones relativas a utiHzación de máqUinas, 
instalaciones y mano de obra, progreso, lanzamiento costos y 
resultados económicos. ' 

2. Jefe de Sección de Organización de segunda.-Sus fun
ciones son similares a las del Jefe de Sección de Organización 
de primera, con la diferencia que, a juicio de la Empresa, im
ponga la complejidad del trabajo de la Sección que manda. 

3. Técnico de Organización de primera.-Es el Técnico que 
procedente de alguna de las categorías profesiones o de oficio 
está a las órdenes del Jefe de Sección de primera o de segunda 
y realiza los siguientes cometidos, relativos a las funciones de 
organización científica del trabajo : cronometraje, estudio de 
m~joras de métoclps con saturación de equipos de cualquíer 
numero de operarios, estimaciones económicas, confección de 
normas o tarifas de dificultad media, confección de fichas com
~lete.s , definición de los lotes o conjuntos de trabajo con fina
lldades .de programación, cálculo de tiempos de los mismos, 
estaoleclmlento de cuadros de carga, en sus casos determina
ción de necesidades completas de materiales, partiendo de da
tos obtemdos en planos o sobre obra, aun contando con difi
cultades de apreciación, despiece de toda clase y croquizaciones 
consiguientes, inspección y control, colaboración en el esta
blecimiento del orden de montaje para lotes de piezas o zonas 
def!lnciones de . planteamiento general de la producción, colabú_ 
raclOn y soluclOn de planteamiento de dificultad media y re
presentaciones gráficas. 

4 .. T écmco de Orga,nización de segunda.-Es el Técnico que, 
ademas de hacer trabajos propios de Auxiliar de organización, 
realiza los siguientes: cronometrajes de todo tipo, colaboración 
en la selección de datos para la confección de normas estudio 
de métodos de trabajo de dificultad media y satura.ción de 
equipo hasta tres variables, confección de fichas completas de 
dificultad media, estimaciones económicas información de ooras 
con dificu[tades de apreciación en la toma de datos, definición 
de conjuntos de trabajos con indicaciones precisas de sus su
periores, c~lculo de tiempos con datos tomados sobre plano y 
obra de dIficultad media, despiece de dificultad media y cro
qUiza<Ción consiguiente, evaluación de necesidades de materiales 
en casos de dificultad normal, inspección y control, colaoora
ción en funciones de planteamiento y representaciones gráficas. 

'5, Auxiliar de Organización.-Es el mayor de dieciocho años 
que realiza trabajos sencillos de organización científica deltra
bajo, tales como cronometrajes senchllos, .acumulación de datos 
de directrices bien definidas, revisión y confección de hojas de 
trabajo, aná.lisis y pago, control de operaciones sencillas archivo 
y numeraeión de planos y documentos (labor esencialmente de 
transformación de información), cálculo de tiempo, partiendo 
de normas o tarifas bien definidas y representaciones gráficas. 

6. Aspirante.-Es el menor de dieciocho años que rea.1iza 
trabajos sencillos y con capacidad y formación para ascender 
a Auxiliar de Organización. 

Técnicos de Oficina.-Son ~os siguientes: 

1. Delineante y Dibujante proyectista.-Es el Técnico capaci
tado para todos ~os traoajos impuestos por el Ingeniero pro
yectista, para cuyo cometido no precisa, de titulo profesional. 

2. Delineante de primera.-Es el Técnico que, con los cono
cimientos suficientes, está capacitado para el completo desarrollo 
de los proyectos sencillos, levantamiento de planos de conjunto 
y de detalle, sean del natural o del esquema y anteproyecto es
tudiados, croquización de maquinaria, depiece de planos en con
junto, pedidos de materiales para consultas y obras que hayan 
de ejecutarse, int-erpretación de los planos, comunicaciones Y 
transportaciones de mayor cuantía , cálculo de resistenCIa de 
piezas y mecanismos o estructuras metálicas, previo conoci
miento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que sean 
sometidos. 

3. Delineante de segunda.-Es el Técnico que, además de 
hacer los trabajos de calcador, ejecuta, previa entrega de cro
quis, planos de conjunto o de detalle bien precisados o acota
dos. cubica y calcula el peso de materiales en piezas, cuy~s 
dimensiones están determinadas, croquiza al natural piezas alS
ladas que él mismo dibuja ó calca y posee conocimientos elle
mentales de resistencia de materiales, proyeCCiones o acota
ciones de detalles. 

4. Calcador.-Es el que limita su activid ad a copiar en 
papeles transparentes de tela o vegeta.l los ~ibujos, calcos o lito
grafías que otros han preparado y a dlbuJar a escala croqulS 
sencillos, claros y bien interpretados, bien copiandO dibujos de la 
estampa o bien dibUjando en Empio. 

5. Fotógrafo.-Es el que reproduce y revela, por procedi
mientos fotográficos, máquinas o instalaciones industri'ales y 
coplas fotográficas, ampliándolas o reduciéndolas si fuere preciso. 

6. Reproductor de planos.-Es el trabajador cuyas activida
des se limitan a la reproducción en prensa o máqUinas de planos 
al ferroprusiato, sepia y otros similares. 

7. Archivos-Bibliotecario.-Es el responsa.ble de los archivos 
de p~anos, ordenación de obras de consulta y de la biblioteca 
técnka, c::.táJogos, revistas, etc. 

c) Técnicos de Laboratorio.-Se dividen en las siguientes 
categorías ~rofesionales: 

1. Jefe de Sección,-Es quien, con título profesional o no 
y suficientemente capacitado para el ejercicio de todos los 
trabajos de un laboratorio, se ocupa de la dirección, distri
bución y realización de un determinado grupo de trabajo de 
entre los que, para la mejor organización, hayan sioo cons
tituídos, 

2 y 3. Analistas.-Son los Técnicos encargados en cada sec
ción de ejecutar los trahajos más corrientes, llamados «de 
rutina», a las órdenes del Jefe de Sección. 

4. AuxiJiar de Laboratorio.-Es el mayor de dieciocho años 
que, sin iniciativa propia, se dedica, dentro del laooratorio. a 
la ejecución de operaciones elementales y complementarias de 
las oe los analistas, realizándolas como aprendizaje y formación 
para su ascenso a la categoría de é.stos. 

5. Aspirantes.-Son los menores de dieciocho años que rea
lizan trabajos sencillos, como capacitación y formación para 
ascender a AulClliares de Laboratorio. 

n. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

A['1;. 15. Quedan comprendidos en el concepto general de 
empleados administrativos quíenes, poseyendo conocimientos de 
mecánica administrativa, técnica o contables, realizan en <les
pachos generales de fábrica, economatos, etc. , habitual y prin
cipalmente funciones de oficina, tales como obtención de datos 
contahles y estadísticos, registro de éstos, clasificación, archivo 
y operaciones de preparación de documentos y, en general, de 
toda clase de trabajos reconocidos por la costumbre y hábit.os 
mercantiles como propios del persona,l de oficinas y despachos. 

E! personal administrativo se define como a continuación 
se indica: 

a) Jefe superior.-Es el empleado que, con título o sin él, 
lleva [a dirección administrativa o técnica de un departamento, 
dependiendo directamente de la dirección del centro de trabajo. 
con responsabilidad ante la misma de la ejecución de los · tra
bajos que al departamento se encomiendan y . teniendo a sus 
órdenes todo el personal que forma parte del mismo. 

b) Jefe administrativo de primera.-Es el administraltivo que 
lleva ~a responsabilidad, inspección, revisión o dirección de una 
o varias secciones, estando encargado de imprimirles unidad, 
de dirigir y distribuir el traoajo debidamente y de aportar sus 
iniciativas para el buen funcionamiento de aquéllas. 

c) .Jefe administrativo de segunda.-Es el empleado que ac
túa a las órdenes inmediatas del Jefe de primera y está encar
gado de orientar, sugerir y dar unidad de acción a la dependencia 
que tiene a su cargo, así como de distribuir el trabajo en,tre 
los Oficiales, Auxiliares y demás personal que de él depend3., 
teniendo, a su vez, ia responsabilidad inherentes a su cargo. 

d ) Cajero.-Es el encargado de realizar los cobros y pagos 
con arreglo a las normas que sobre el particular tenga estable
cido la Empresa, corriendo a su cargo la custodia de caudal,es; 
confeccionará los presupuestos y llevará documentos y libros, 
tales como el mayor, el de caja, auxiliares y demás qUe con la 
caja se relacionan. Tendrá amplios conocimientos de contabili
dad y será. ¡responsable de cua.ntas anomalías pudieran derivarse 
de la realización de su cometido. . 

En 1as factorías de más de mil <trabajadores, el Cajero tenorá 
la categoría de la Jefe de prime ra. y la de Jefe de segunda., en 
las de doscientos cincuenta a mt!. 
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e) Oficial adminis1Jrativo de primera.-Es el administrativo 
mayor de veinte años con un determinado servicio a su cargo 
que, con iniciativa y responsabiílidad restringidas, reaJ.1za, entre 
otros, ailgunos de los siguientes cometidos: funciones de cobro 
y pago, bajo la dependencia de un Cajero Jefe y desarrollando 
su función como ayudante o auxiliar de éste, sin disponer de 
firma nI exigírsele fianza; facturas y cálculo de las mlsmas, 
estadísticas, transcripción de libros de cuentas corrientes en el 
diario, mayor o corresponsables; redacción de correspondencia 

, con Iniciativa propia, liquidaciones y cálculo de nóminas, salar 
rios y sueldos y operaciones análogas; actuará directamente a 
las órdenes del Jefe de primera o del de segunda. 

n Oficial administ rativo de segunda.-Es el administrativo 
mayor de veinte años que, con iniciativa y responsabUidad res
tringida, efectúa funciones auxiliares de contabiUdad o coad
yuvantes de las mismas, transcripciones en libros, archivos o 
f1cheros , taquimecanografía en idioma nacionai, correspondencia 
sin iniciativa y otros trabajos similares, a las órdenes de los Jefes 
u Oficiales de primera. 

g) Auxiliar administrllitivo.-Es el adminis1Jrativo mayar de 
veinte años que, sin iniciativa ni responsabHidad, se dedica, 
dentro de la oficina, a operaciones elementales administrativas 
y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo 
de aqUélla. En esta categoría se comprende a los Meca.nógrafos 
que, con pulcritUd y corrección , realizan funciones con un pro
medio de dOSCientas setenta y cinco pulsaCiones por minuto; y 
quedan asimilados a esta categoría profesional los Taquimecanó
grafos que no aJcancen la corrección y velocidad eXigída a los 
Oficiales de segunda. 

h) Aspirante.-Es el menor de dieciocho años que readiza 
tnl.bajos propios de oficina dispuesto a Iniciarse en las funcio
nes pecuUail'es de ésta. 

lIT. PERSONAL OBRERO 

Art.· 16. 6.) PROFESIONALES DE OFlCIO.-Son los operarios que 
han realizado el aprendizaje de las artes y oficios clásicos, su
puestos básicos de las actividades prinCipales de la Empresa 
y los que, a.un perteneCiendo de hecho a otras actividades, 
puedan, sin embargo, considerarse circunstancia·lmente como 
auxiliares. 

Se distinguen en esta categoría profesional tres grados de 
capacitación: 

1. Oficial de ' primera.-Es quien, poseyendo un oficio, lo 
praetica con tal grado de perfección que no sólo le permite 
llevar a cabo trabajos generales del mlsmo, sino que también 
aquellos otros que suponen especial empeño y delicadeza. 

2. Oficial de segunda.-Es quien, sin llegar a la ' especiali
zación exigida por los trabajos perfectos, ejecuta los corres
pondientes a un determinado oficio con la suficiente corrección. 

3. Oficial de tercera.-Es quien, habiendo realizado el apren
dizaje de un oficio, no ha alcanzado aún los conocimientos in
dispensables para la ejecución del trabajo con la corrección del 
Oficia,l de segunda. 

4 y 5. Capataces de especialistas y peones.-Son los que, a 
ias órdenes de un Encargado, reúnen condiciones prácticas para 
dirigir un grupo de especialistas o de peones, respectivament e, 
en las labo·res que no exijan conocimientos técnicos de interpre
tación de pIanos, aunque reclamen algO más que el esfuerzo 
físico de los peones, ejerciendo sobre los mismos funciones de 
mando. 

b) Profesionales siderúrgicos. -Son los trabajado,res que, 
previa ~a práctica necesaria y habiendo demostrado de forma 
conveniente su aptitud, desempeñan las funciones qUe se enu
meran, quedando equiparados a las ca.tegorfas profesionales co
rrespondientes: 

1. Profesionales siderúrgicos de primera.: 

Laminador primero.-Es el operario que, a las órdenes de un 
Contramaestre, está al frente de un {¡ren de Jaminación, siendo 
responsable de.! buen funcionamiento del mlsmo y del csJ.ibrado 
de los distintos perfiles que produz,ca dicho tren. Ha de conocer 
perfectamente los juegos de cHindros y perfiles de todas 'las 
cajas y controlará la colocación del herramental. 

Primero de horno alto.-Conocido también po.r Maestro de 
iBeca (hornos altos), es el operario que, a -las órdenes inmediatas 
de.! Contramaestre y con conocimiento de -la marcha de un 
horno alto, ordena cuantas maniobras de picado, cierre y estado 
de Ios canaies fueran precisas para el proceso del trabajo espe
cífico del horno. Ejecuta, junto al personal afecto al paso de 
colada, [os trabajos indicados ; su práctica le permitirá conocer 
a. simple vista Ia cali'dad y grado de fluidez de.! hierro y escoria, 
s~ndo el encargado de :sacar Ias pruebas. 

Primea:-o de horno de acero.-Conocido también como Maestro 
hornero, es el operario que, a las órdenes inmediatas del Cdn
tramaestre, asume [a responsabUidad de la conservación y buena 
marcha del horno, siendo de su competencia la distribución de 
Ilos distintos materiales , teniendo [a responsabilidad de mando 
sobre Jos distintos especialistas y peones de hOrno. 

Estas tres especialidades de la primera categoría. tendrán 
la responsabilidad de los trabajos complementa.rios de los de
finidos y la capacidad y aptitUd suficientes para realizar a la 
perfeoción. todos y cada uno de estos trabajos. POI' las especiales 
caracteristicas de cada función, sólo podrá existir un trabajadOr 
de la. espec1á1lidad por cada unidad de producción y turno. 

2. Profesiona;les siderúrgicos de segunda. : 

~aminador segundo.-Es el operario qUe auxiUa en las ope
racIones complementarias a.l Laminador. estando a las órdenes 
directas de éste. Debe calibrar las pruebas y corregir los de
fectos de los perfiles, siendo de su incumbencia la preparación 
de la herramienta del terminador. 

Caso de que se trate de tren de laminación de chapa fina, 
el hecho de que el Laminador segundo alterne con el Lami
nador primero únicamente en la labor propia de fabricación 
no confiere a aquél la categoría de este último. 

Segundo de horno alto.-Es el operario que, a las órdenes 
inmedia,tas del primero de horno, real iza las operaciones com
plementarias de éste y le auxHia en las mismas. 

Estas dos especialidades de la segunda categoría tendrán la 
capacidad y aptitud sufi,ciente para realizar con el mejor apro
vechamiento todos y cada uno de los trabajos propios de su 
puesto de trabajo y solamente podrá existiír uno por cada 
unidad de producción y turno. 

3. Profesiona·].es siderúrgicos de tercera: 

Operador calibrador.-Es el operario que, a [as órdenes del 
Contramaestre o del Laminador, lleva eJcontral del acciona
miento de los mecanismos que actúan sobre la calibración del 
t ren. 

Hornero de hornos verticales.-Es el operario práctiCO en 
el manejo de los aparatos de regulación y control de 105 
de los distintos combust ibles que, a las órdenes del Contra
maestre ejecuta las operaciones necesarias para el buen fun
cionamiento del horno, siendo responsable de que el material 
recalentado para :su Iaminación reúna las condieiones de tem
peratura precisas. 

Estufista de horno alto.-Es el operario que cuida de la 
buena m'archa y conservación de las estufas de horno alto. 
debiendo tener conocimiento ineludible de todas sus funciones. 

Hornero de fábricas y ladrillos, o también Hornero de hornos 
refractarios.-Se encarga del mantenimiento y conservación de 
hornos con destino a la cocc'ión del ladrillo refractario, estando 
a las órdenes inmediatas de un EncargadO. 

Estas cuatro especia1idades de la tercera categoría ten&-á,n 
la capacidad y aptitUd suficiente para realizar con el mejor 
aprovechamient.o todos y cada uno de los trabajos propios de 
su puesto de trabajO y solamente existirá uno por cada unid'"d 
de producción y t urno. 

c) Obreros no cualificados. 

1. Mozos espeCializados de Almacén.-Son los operarios que 
se dedican en el almacén de la Empresa a trabajos concretos 
y determinados que, sin constituir propiamente oficio ni im
plica,r especialidad importante, exigen, sin embargo, cierta prác
tica en su ejecución. Entre dichos trabajos se comprenden los 
de enfardar o embalar, con las operaciones preparatorias de 
disponer los embalajes y elementos precisos, recibiéndolos o 
entregándolos contra vales u otros documentos aná~ogos y cua
lesquiera otros trabajos semejantes. 

2. Especialistas.-Son los operarios mayores de dieciocho 
años, procedentes de las olases de peones ordinarios o de la 
de pinches, que, mediante la práotica de una o varias actividades 
o labores de la·s específicamente constitutivas de un oficio, . de 
las simpJemente requeridas para el entretenimiento o vigilan
cia de máquinas motrices, operatorias elementales o semiaut<J.. 
mátkas, o de las determinativas de un proceso de fabricación 
que indique responsabilidad directa o personal en su ejecuci~n, 
han adqUiridO da ca;pacidad suficiente pa.ra realizar dicha labor 
o ia;bores con un acabado y un rendimiento adecuados y 
correctos. 

Para alcanzar esta categoría el personal procedente de la, 
categoría inf.erior será preCiso haya realizado unas prácticas en 
las labores específiCas -de esta nueva categoría por un período 
minimo de cien días conseq1l tivos. 

3. Peones ordinarios.-Son aquellas operarios mayores de 
dieciocho años encargados de ejecutar labores para cuya re&
liz'ación únicamente se requiere 1a aportación de un esfuerzo 
físico y de a.tención. sin la exigencia de práctica operatoria 
alguna para que su rendimiento Sea adecuado y correCto. 

4. Peones a.yudantes de 'fabricación.-Son los qUe desem
peñan funciones subordinadas a las de los Ayudantes (Espe
ciaaistas), adquiriendo práct icas y conocimientos para susti-
tuirlos accidentalmente. ' 

5. Pinches,-Son los operarios mayores de catorce años y 
menores de dieciocho que realizan labores de características aná
logas a las que se fijan como correspondientes a peones ordinar 
rios y como de capa.citación para las d iversas especialidades pe
cuha,res de la industria. 

6. Aprendices.-Categoría definida en el articulo 19 de esta 
Reglamentación . . 

IV. PERSONAL SUBALTERNO 

Art. 17. Se considera subalterno al trabajador mayor de die
ciocho años que, sin ser obrero ni empleado, desempeña funciones 
intermedias entre uno y otro, para las que no se requiere otra 
cultura que la adquirida en las escuelas de Enseñanza Primaria. 
t)on res'ponsabi11dad limitada. a la inherente al cargo. 



B.' O. del E.-Núm. 192 12 agosto 1967 11409 

Las diferentes categorías se definen como sigle: 

a) Listerv.-Es el encargado de pasar lista al personal obre
ro, anotar sus faltas de asistencia, mano de obra, horas extra
ordinarias y ocupa!Ciones y puestos y de resumir las horas deven
gadas, siempre que no intervengan en su determinación coeficien
tes de pnma;::; y destajos; repar tirá las papeletas de cobro. exten
derá las altas y bajas, según prescripción médica. Disfrutará de 
iguales horarios y festividades que el personal obrero de taller. 
de departamento, servicio o sección en que ejerza sus funCIOnes. 

b) Almacenero.-Es el subalterno encargado de despachar los 
pedidos de los almacenes, de recibir la mercancía y distribuirla 
en los estan'tes, así como de registrar en los libros de material el 
movimiento que haya habido durante la jornada, siendo respon
sable de los mismos, y de redactar y remitir a las oficinas las 
relaciones correspondientes. indicando el destino de los materia
les y su procedencia. 

c) Conductor.-Es el que, en posesión de carnet de conducir 
y con los conocimientos mecánicos del automóvil o del camión. 
conduce los de la propiedad de la Empresa. 

d) Pesador o Basculero.-Es el que tiene por misión la de 
pesar, reglStrar lo pesado en los libros correspondientes y remi tir 
nota de las operaciones acaecidas durante el día. 

e) Guarda. jurado.-Es quien tiene como cometido funciones 
de orden y vigilancia y h a de cumplir su cometido con sujeción 
a las disposiciones señaladas por las leyes que regulan el ejercicio 
del cargo para los qUe obti·enen tal nombramiento. 

f) Vigilante o Sereno.-Es el que, con iguales obligaciones a 
las de los Guardas jurados, carece de este título y de las atri
buciones concedidas por las disposiciones legales para el mismo. 

g) Cabo de Guardas.-Es el suba lterno procedente de Guar
da jurado que tiene a sus órdenes un grupo de Guardas o Vigi
lantes, con funciones de organización y mando. 

h) Ordenanza.-Es el subalterno cuya misión consiste en 
hacer recados, copias a prensa de documentos, realiza los encar
gos que le encomiendan entre uno y otro departamento, recoge 
y entrega la correspondencia y lleva a cabo otros trabajos ele
mentales por orden de sus jefes. 

i) Portero.-Es el subalterno que, de acuerdo con las instruc
ciones que recibe de sus superiores, cuida de los accesos de fá
bricas y otros locales. realizando funciones de custodia y vi
gilancia. 

j) Botones.-Es el subalterno menor de dieciocho años en
cargado de realizar labores de reparto dentro y fuera del local 
al que está adscrito. 

k) Conserje.-Es el subalterno que, al frente de ordenanzas, 
porteros, botones y recadistas y mujeres d e limpieza, cuida de 
la distribución del trabajo rela tivo al ornato y poliCía de las 
dependencias de la Empresa. 

l' Enfermero.-Es el subalterno que sin poseer título facul
tativo, pero con los conocimientos más sencillos requeridos en 
establecimientos sanitarios, realiZa funciones para las cuales es 
condición indispensable obtener el nombramiento correspon
d iente. 

m ) Cobrador.-Es el subalterno dedicado a funci ones de 
cobro de facturas y recibos. 

n) Telefonista.-Es el suba.lterno que tiene por misión única 
y exclusiva la de atender al servicio de una cen tralilla telefónica. 

ñ) Dependiente principal de Economato.-Es el subalterno 
que de modo permanente lleva la responsabilidad directa de la 
marcha de.i economato. 

o) Dependiente auxiliar de Economato.-Es aquel que, a las 
órdenes del Dependiente principal y con más de dieciocho años, 
recibe y ordena las mercancías y procede a la distribución de 
los géneros. 

p) Mujer de limpieza.-Es aquella m ayor de dieciocho años 
que se ocupa del aseo y limpieza de las dependencias de la. Elll
pN'..sa. 

CAPITULO IV 

Aprendizaje y formación profeSional 

Ar,t, 18. La Empresa atenderá, en beneficio de su personal y 
en el suyo propio, a la formación y perfeccionamiento profesional 
de los trabajadores a su servicio. 

A tal efecto, orien tará su labor en orden a los siguientes ex
tremos: 

a) El aprendizaje de los trabajadores en los oficios clásicos 
y en aquellos otros cuyo conocimiento 10 eXija la naturaleza 
del centro de trabajo. 

b) iEl perfeccionamiento profesional del trabajador. 

SECCION l .a APRENDIZAJE 

. Art. 19. Son aprendices los trabajadores ligados a la Empresa 
por el contrato especial de aprendizaje, a los cuales se Obliga 
aquélla a enseñar prácticamen te un oficio o industria, al tiempo 
qUe utiliza el trabajo que realizan. 

No tendrán la condición de aprendices los alumnos de las Es
cuelas de Formación Profesional de la Empresa, regidas por los 
Reglamentos aprObados por el Organismo competen te. 

Los aprendices, en la fecha d e su ingreso como tales, no po
drán tener menos de catorce años ni más de diecisiete 

Art. 200. El aprendizaje durará tres años. Si a l expirar este 
plazo no diese el aprendiz prueba de suficiencia ante el T ribunal 
que al efecto se designe, podrá continuar su aprendizaje durante 

un año más, siempre que el interesado no hubiere cumplido los 
vemte años. 

Los aprendices declarados aptos pasarán a la categoría. de 
obreros cualificados, en su último grado. Si no hubiere vacante 
en la categoría, podrán optar entre dej ar de prestar sus servicios 
a la Empresa o continuar en ella con un incremento retributivo 
equivalente al 75 por 100 de la diferencia entre la remuneración 
del aprendiz en último año de aprendizaje y el que corresponda 
al último grado de la categoría de trabajador cualificado. 

Art. 21. Las normas de preferencia de ingreso como apren
diz serán análogas a las que en esta ReglamentaCión regulan las 
de ingreso del resto del personal 

SECCION 2.a FORMACION PROFESIONAL 

Art. 22. La Empresa atenderá a la formación profesional del 
personal y de su capacitación mediante cursillos de la naturaleza 
de los que, a modo de orientat:ión, se indican: 

a) De instrucción ara el personal que resulte afectado por 
nuevas disposiciones reglamentarias como consecuencia de la 
implantadón de nuevos trabajos o servicios o de modificación de 
los métodos de trabajo. 

b) De perfeccionamiento, técnico o práctico, a. fin de man
tener constantemente al día los conocimientos necesarios del 
personal que desempeñe determinadas catgorías prOfesionales o 
puestos de trabajo. 

c) De capacitación del personal que desee ascender, propor
cionándole la ins trucción o medios adecuados para alcanzarla en 
épocas próximas a las fechas previstas pa·ra la celebración de 
exámenes o pruebas. 

Art. 23. Los cursos de instrucción o perfecclúnamlento po
drán ser de carácter obligatorio si, a juicio de la Empresa, asi se 
considera Los cursos de capacitación serán siempre voluntarios. 

La Empresa convocará los cursos con la antelación suficiente, 
determinando su carácter de forzosos o voluntarios y las condi
ciones en que han de tener lugar, bien en la misma Empresa. 
bien en Centros oficialmente reconocidos y au torizados. 

Ea perspna.; que realice satisfactoriamente los cursos de capa.. 
citación tendrá, en su caso, preferenCia absoluta para desempeñar 
funciones de categoría superior. 

CAPITULO V 

Ingresos y ascensos 

SECCION 1." INGRESOS 

Art. 24. El ingreso del personal en la Empresa se efectual'á 
de acuerdo con cuanto, en materia de colocación, determinan 
jas d isposiciones legales vigentes, y se clasificará a aquél con 
arreglo a las funciones para cuyo desempeño hubiera sido con
tratado. 

En igualdad de condiciones, tendrán derecho preferente a cu
brir plaza en las categorias de ingreso quienes hubieren prestado 
en la Empresa y a satisfacción de ésta funciones como trabajadO
res eventuales o interinos, reconociéndose a.simismo igual derecho, 
siempre que reúnan las condiciones reglamentarias y superen 
las pruebas a las que, en orden a su a,ptitud, fueren sometidos. 
los huérfanos, viudas e hijos de trabajadores de la Empresa, 
asi como a los precedentes de las Escuelas de Formación Pro
fesional que de a quélla dependen. 

La edad mínima de admisión al trabajo es la de dieciséis afios. 
salvo en los casos que expresamente se señalan en esta Regla,. 
mentación 

Art. 25. La admisión del personal tendrá carácter de pro
visionalidad hasta tanto que el trabajador no haya realizado 
el período de prueba reglamentario, cuya duración se fija. en 
quince días para los aprendices, peones y pinches, en sesenta 
para los Técnicos no titulados, en seis meses para los Técnicos 
titulados y en trein ta días para el resto del personal. 

Durante el período prueba tanto el trabajador como la Em
presa podrán rescindír su contrato sin previo aviso y sin que 
ninguna de las par,tes tenga derecho a indemnización alguna. 

Mientras el trabajador realice el período de prueba percibirá 
el salario correspondiente a la categoría profeSional a que se 
atribuye el trabajo que se le encomienda. 

El tiempo de servicio en período de prueba será computable 
a efectos de la antigüedad laboral del trabajador en la Em
presa. 

Art, 26. Como. norma general, salvo en los casos en los que 
la Dirección General no lo estime oportuno, el ingreso del per
sonal fijo tendrá lugar por las categorías profesionales que 
a continuación se indican: 

Personal Técnico: 

Titulado: Todas las categorías son de ingreso. 
No titulado: No existe categoría de ingreso entre los Técnicos 

de Taller y tienen tal condición las de Aspirante, Auxiliar, Ar
chivero, Reproductor de planos, Calcador y Fotógrafo, entre los 
T écnicos de Organización y Oficina. y las de Aspirante, Auxiliar 
y J efe de Sección, entre los de Labora torio. 

Personal administrativo.-Son de ingreso las categorías pro
fesionales de Aspirante y Auxiliar. 

Personal obrero.-Las categorías de ingreso del grupo son 
las de Aprendiz, Pinche, Peón ordinario, Peón ayudante de fa
bricación, E,,-pecialista y Oficial de tercera. 
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Personal subalterno.--Son categorías de íngreso las de Pe
sador-Basculero, Conserje, Cabo de Guardas y Dependiente prin
cipal de Economato. 

SECCION 2.a ASCENSOS 

AI·t. 27. Los ascensos del personal fijo se realizarán, cuando 
exístan vacantes en la categoría inmediata superior, de acuerdo 
con las siguientes normas: 

A) Personal Técnico: 

a) No titulado: 
1. Técnicos de Taller.-Las plaza.s vacantes de Encargado se 

cubrirán por dos turnos, uno de libre designación de la Empresa 
y otro de concurso-oposioiÓn. en ambos casos entre los Oficiales 
de primera obreros. 

Las de vontramaestre, entre los Encargados, por libre desig
nación de la Empresa, y las de Maestros de Taller, por libre 
designación áe la Empresa entre Contramaestres y Encargados. 

2. Técnicos de Organización y Oficina.-Las vacantes de De
lineante-proyectísta se p·roveerán mediante dos turnos: uno de 
concurso-oposición entre los Delineantes de primera y segunda y 
otro de libre designación de la Empresa, íncluso entre personal 
ajeno a la mísma. 

Las de Delíneantes de primera, por tres turnos, uno de an
tigüedad, otro por concurso-oposición y otro de libre designación 
de la Empresa de entre los Delineantes de segunda. 

Las de Delineantes de segunda, un turno por antigüedad entre 
los Calcadores y otro de concurso-oposición en tre todo el perso
nal de la Empresa. 

Las de Jefe de Organización de primera, en dos turnos, uno 
de antigüedad entre los de segunda que desempeñen funciones 
relacionadas con las de la plaza a cubrir y otro por libre desig
nación de la Empresa. 

Las de Jefe de Organización de segunda, también en dos tur
nos, de antigüedad entre los Técnicos de Organización de pri
mera que desempeñen funciones relacionadas con las que se 
atribuyen a la plaza a cubrir, el primero, y de libre deSignación 
de la Empresa entre todo su personal, el segundo. 

Las de récnicos de Organización de primera y segunda, me
diante tres turnos: uno de antigüedad entre los de la categoría 
ínmediata mferior, Técnicos de segunda y Auxiliares, respecti
vamente; otro por concurso-oposición entre los mísmos, y un 
tercero de libre designación de la Empresa entre todo su per
sonal. 

3. Técnicos de Laboratorio.-Las vacantes de Analistas de 
primera serán provístas en tres turnos: uno por antigüedad, otro 
por concurso-oposición y otro de libre designación de la Empresa 
entre los Analístas de segunda, y las de AnaJístas de segunda, 
un turno de antigüedad entre los Auxiliares y otro de libre 
designaCión de la Empresa entre todo su personal. 

B) Personal administrativo. 

La.s vacantes de Jefe Superior serán cubiertas por libre de
signación de la Empresa. 

Las de Jefe de Sección de primera, un turno por antigüedad 
entre los Jefes de Sección de segunda que desempeñen funcio
nes relacionadas con las de la polaza a cubrir y otro de libre 
dsignación de la Empresa entre todo su personal. 

W de Jefe de Sección de segunda, por un turno de an
tigüedad entre los Oficiales de primera que realicen actividades 
relacionadas con las de la plaza a proveer y otro de libre desig
nación de la Empresa entre todo su personal. 

Las plazas de Oficiales de primera y segunda se proveerán 
en tr-es turnos: de antigüedad entre los empleados de la cate
goría inmediata. inferior, es decir, entre los Oficiales de segunda 
y los Auxiliares, respectivamente; de concurso-oposlción entre los 
mísmos y de libre designación de la Empresa de entre todo su 
personal 

C) Personal obrero. 

Las plazas de Oficiales de primera se cubrirán en tres turnos: 
de antigüedad entre los Oficiales de segunda, de concurso-oposl
ción entre los mísmos y de libre designación de la Empresa entre 
todo su personal. 

Las de Oficiales de segunda. por dos turnos de antigüedad 
y concurso-oposición entre los de tercera y un tercero de libre 
designación de la Empresa de entre todo su personal. 

Aun cuando las plazas de Oficiales de tercera se consideren 
de ingreso, podrán ser cubiertas las mísmas, previo examen de 
aptitud, por los Especialístas. 

D) Personal subalterno. 

Las plazas de Pesador-Basculero serán de libre designaCión de 
la Empresa de entre todo su personal, con preferencia del su
balterno. 

Las de Conserje, también por libre deSignación de la Empresa 
entre todo su personal, con preferencia del subalterno y. dentro 
de éste, de los Porteros. 

Las de Cabo de Guardas. por antigÜedad, previa prueba de 
aptitud, de entre los Guardas jurados. 

Las de Dependiente principal de Economato, por libre desig
nación de la Empresa de entre los Dependientes auxiliares de 
Economato. 

Art. 28. En todos los casos de ascenso en turno de an
tIgüedad será preceptivo el informe del Jefe directo del traba
jador afectado por el ascenso en orden a su aptitUd para des
empeñar la vacante de categoria superior. Si no se estimase en el 
trabajador la c~acidad al efecto suficiente, será éste sometido 
a las pruebas determinantes de su idoneidad para ocupar la 
plaza. Juzgará estas pruebas un Tribunal preSidido por quien 
designe la Organización Síndical y compuesto, en igualdad de 
número de miem];)ros, por representantes de la Empresa y del 
Jurado o de la Junta. de Enlace. designados por éstos. 

Art. 29. El Tribunal que juzgue de los concursos-oposición 
estara. presidido por el Jefe de la factoria o persona en quien 
delegue e integrado por igual número de representantes de la 
Empresa y del Jurado o la Junta de Enlaces, designados por 
éstos. debiendo recaer los nombramientos de la representación 
obrera en trabajadores de la Empresa de superior categoría 
profesional a la de los concursan tes. 

Art. 30 Si convocado un concurso-oposición no se presentara 
número suficiente de aspirantes y, por lo tanto, no se cubriera la 
totalidad de las vacantes, podrá la Empresa convocar cóncurso
oposición libre. al que podrán incluso acudir personas ajenas a 
ella. 

An. 3,1. Los Auxiliares de Organzación, Calcadores, Repro
ductores de planos, Archiveros, Auxiliares de Laboratorio y AUxi
liares adminístrativos, al término de cínco años de prestación de 
servicios en dichas categorías profesionales. pasarán a percibir los 
salarios que corresponden a las inmediatamente superiores, esto 
es. a las de Técnicos de OrganizaCión de segunda, Delineantes 
de segunda, Analistas de segunda y Oficiales de segunda, res
pectivamente, sin que ello suponga cambio alguno de su categoría 
ni, por consiguiente, de sus restantes condiciones laborales, 

CAPITULO VI 
Traslados, permutas y ceses 

SECCION 1.a TRASLADOS 

Ar,t. 32. Los traslados del personal podrán reaJizarse: 
a) Por voluntad propia y a instancia del interesado. 
b) Por mutuo acuerdo entre babajador y Empresa. 
c) Por neoesidades del servicio. 
Se entiende · por traslado el cambio permanente de residencia. 

del trabajador. 
Cuando en un centro de trabajo se produzcan vacantes que 

no puedan ser cubiertas por personal perteneciente al mísmo, 
la Empresa anunciará la vacante, para que en el plazo que 
se estaJblezca pueda solicitarla el personal de los demás centros 
que la deseen y que tengan la adecuada categoría profeSional 
para desempeñarla 

En caso de varias peticiones, serán atendidas las' de los tra
bajadores que tengan mayor antigÜedad en la categoría: o es
pectalidad, salvo mejor criterio de la Empresa. 

Cuando el traslado se efectúe a petición del trabajador, la 
Empresa podrá modificarle el salario, advirtiéndoselo previa
mente por escrito de acuerdo con el que rija en el centro de 
su nueva residencia y sin qUe el trasladado tenga: derecho a 
indemnización alguna por gastos de traslado. 

Si el traslado se efectúa de acuerdo entre trabajador y 
Empresa, ha:brá de estarse a lo que ambas partes convengan. 

Si el traslado se debe a necesidades del servicio que, a jui
cio de la Empresa. lo justifique, y no se llegase a un acuerdo 
con el trabajador, podrá imponerse aquél, pero conservará el 
trasladado todos los derechos de que gozaba respecto de su re
tribución En este caso, tendrá derecho el trabajador a que se 
le abonen los gastos de traslado, tanto propios como los de su 
familia y enseres, percibiendo además una gratificación equiv~ 
lente a tres mensualidades de su salario. 

Si no pudiera cubrirse la vacante por mutuo acuerdo y re
nuncia la Empresa a: hacer uso de sus facultades de traslado 
forzoso, quedará en libertad de cu];)rir la plaza con personal 
ajeno a su plantilla, pero sigUiendo en todo caso los preceptos 
que determina esta Reglamentación pa.ra los trabajOS de nuevo 
ingreso o proveyéndola en ascenso con el consiguiente corrí
miento de escalas 

Sólo podrá hacer uso la Empresa de la facultad de traslado 
forzoso con los tra;bajadores que lleven a. su servicio menos de 
diez años y una sola vez cada uno de ellos. 

En los traslados forzosos se seguirá el orden inverso de an
tigüedad de los trabajadores al servicio de la Empresa. 

Asimismo, en el caso de traslado de un departamento a otro, 
dentro del mismo centro de trabajo y que sea efectuado como 
consecuencia de una reducción de plantilla se respetará el turno 
por rigurosa antigüedad dentro del grupo Y la categoría profe
sional correspondien te 

SECCION 2.a PERMUTAS 

Art. 33. Podrá conoederse por la Empresa. la permuta de 
puestos de trabajo entre el personal de igual categoría y espe
cialidad, siempre que no se produzca entorpecimiento en la bue
na marcha de los servicios ni se cause perjuicio a tercero. 

Se concederán las permutas sín derecho a dietas ni a indem
nización a los permutan tes, conservando éstos su categoría No 
podrá solicitarse nueva permuta antes de pasados diez años de 
la primera. 
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SECCION 3." CESES 

Art. 34. El personal podrá dar por terminada su relación 
laboral con la Empresa mediante preaviso escr~to con un plazo 
de antelación de qUince días si se trata de trabajador del g¡"Upo 
obrero y de treinta si pertenece a uno de los restantes grupos. 

El incumplimiento de la obligación de preavisar con la re
ferida antelación dará derecho a la Empresa a no efectuar la 
liquidación al trabajador hasta el momento que efectúe a.quéllas 
el abono normal del sa,lario a los restantes trabajadores. 

Art. 35. El despido del personal fijo solamente podrá llevarse 
a cabo por incurrir el trabajador en falta que dé lugar a san
ción de tal naturaleza, de acuerdo con lo que se establece en 
la. presente Reglamentación. 

E·l despido del personal eventual o interino se ajustará a lo 
dispueso en el artícwo 7.0 de esta Reglamentación. 

CAIPITULO VII 

Plantillas y escalafones 

Ar·t. 36. La Empresa confeccionará en el plazo de seis me
ses, contado a partir de la fecha de pUblicación de es!'-e Re
glamento en el «Boletin Oficial del Estado», las plantIllas y 
esc.aJafones de su personal. de :lcuerdo t on lo QUP a eontinu<I ' 
ción se indica: 

l ,as planti llas y escalafones de cada grupo de person!l;l, Téc
nico administrativo, obrero y subalterno se formalizaran con 
independencia por cada uno de los centros de trabajo depen
dientes de la Empresa, teniendo en cuenta las necesidades fijas 
y permanentes de cada uno de ellos 

En las plantillas de personal obrero y por lo que a los 00-
c1aJ.es se refiere, se guardarán los siguientes porcentajes: Ofi
ciales de primera, el 30 por 100; Oficiales de segunda, el 30 por 
lOO, a!nbos minimos, y Oficiales de tercera, el 40 por lOO, como 
máximo. 

En las plantillas-escalafones se consignarán las siguientes 
circunstancias personales y profesionales: Nombre y apell1dos 
del trabajador, fecha y lugar de su nacimiento, fecha de in
greso en la Empresa, categoría profesional, antigüedad en la 
categoría y fecha en que le corresponda percibir el primer au
mento por antigüedad. 

Art. 37. Las plantillas-escalafones se pondrán en conocimien
to del Jurado de Empresa o de la Junta de Enlaces y se fijarán 
en lugares bien visibles de cada centro de trabajo durante un 
período de veinte días todos los años, plazo en el que podrán 
los trabajadores que no estimen correcta su posición en ellos 
reclamar a la Empresa. la cual resolverá en término de un mes; 
contra acuerdo de la Empresa podrá el interesado recurrir ante 
la Delegación Provincial de Trabajo en término de ocho días, 
resolviendo dicho Organismo en el de quince. Contra la resolu
ción de la DelegaCión de Trabajo cabe recurso ante la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo, cuyo fallo pone fin a 
la via administrativa. 

Art. 38. Se llevará asimismo al día la relación del personal 
eventual o interíno que preste servicios en la Empresa. 

CAPITULO VIII 

Retribuciones 

SECCION l.a DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 39. Entretanto no se establezcan nuev!l¡S retribuciones 
por disposición legal, ordenanza laboral o reglamentación de 
trabajo para las actividades comprendidas en la presente Re
glamentación o se concierte Convenio Colectivo Sindical entre 
la Empresa Nacional «Santa Bárbara», de Industrias Militares, 
Sociedad Anónima, y su personal, subsistirá el régimen de con
diciones económicas que en la actualidad viene aplicándose en 
las factorías de esta Empresa nacional. 

Por consiguiente, las nuevas retríbuciones que fijen los ' orde
namientos jurídicos a que se hace referencia en el párrafo an
teríor afectarán a los trabajadores comprendidos en esta Regla
mentación, salvo que al tiempo de promu1garse las aludidas or
denanzas disfrute el personal de condiciones económicas supe
riores. 

Art. 40. El . pago de los salaríos se efectuará por semanas, 
decenas, quincenas o meses dentro de la jornada laboral y de 
acuerdo con lo que, a tal efecto, se determine en el Reglamento 
de Régimen Interíor de la Empresa, la cual queda obligada al 
wríficar los pagos periódicos a entregar a cada trabajador nota 
explicativa, en la que claramente se especifiquen los distintos 
conceptos y cantidades que constituyen su retríbución. 

Art. 41. En igualdad de aotividades. el personal femenino 
. percibirá salarío igual al que al personal masculino se satisface. 

Art. 42. La Empresa podrá conceder anticipos al personal 
fijo que lo solicite y que cuente con un año ,al menos, de antigüe
dad en aquélla, cuando lo justifique necesidad apremiante o in
aplazable motivada por causa grave ajena a la voluntad del 
trabajador. . 

Estos anticipos no devengarán interés y pueden determinar 
la obligación de que el trabajador haya de continuar prestando 
sus servicios en la Empresa hasta el total reintegro de la can
tidad percibida como anticipo. 

No se podrán solicitar anticipos por cantidad superior al 
importe de dos mensualidades del sueldo que el trabajador tenga 
asignado, como tampoco pedir un . anticipo en tanto se halle 
pendiente de liqUidaCión uno anterIOr. 

El reintegro del anticipo se hará distribuyendo su importe 
en doce plazos como máximo, los cuales s~ descontarán ~e los 
sueldos correspondientes a los meses inmed1atamente sigwentes 
al de su concesión; no se impondrá reintegro . alguno dl~rante 
el tiempo que el trabajador permaneciese de baja por aCCidente 
o enfermedad. 

Art. 43. Asimismo en aquellos casos de necesidad justifica
da el trabajador tendrá derecho a percibir anticipos de los 
saiaríos devengados hasta el máximo del 90 por 100 de los 
mismos. 

SECCION 2.a TRABAJO CON INCENTIVO 

Art. 44. La determinación del rendimiento exigible al tra
bajador corresponde a la Empresa y su aceptaCión, ~ co~o la 
de los sistemas .de análisis y control de los mismos, sera obl~gato. 
ria de parte de aquél, sin perjuiCio de que, en caso de disc~?
formidad con los establecidos, pueda formular la reclamaCIon 
oportuna ante la Autoridad laboral competente, en la forma 
y con los requisitos Que se fijan en el articulo 47 de esta Re
g lamentación. 

Se entiende por rendimiento normal, en cada puesto de tra
bajo, aquél que puede desarrollar un trabajador de capacidad 
media conocedor de la actividad que el puesto reqUIere. 

En cada caso, el rendimiento minimo exigible será el equiva,
lente al 95 por 100 del rendimiento normal, y debe ser al<¿ln
zado por el trabajador tras el necesario período de adaptaclón, 
cuya duración será fijada por el Encargado de la distribución 
del traba.jo. Si surgiera discrepancia en cuanto a la duración 
de dicho periodo, se someterá la cuestión que se suscrite a una 
comis'¡ón integrada por r epresentantes de la Empresa y del per
sonal. con igual número de miembros. Si transcurrído el período 
de adaptación no hubiere alcanzado el operario el rendimiento 
mínimo fijado, se practicará por la citada comisión una inves
tigación respecto de las causas determmantes del hecho. 

En uno y otro caso, la aludida comisión informará a ia 
Empresa, contra cuya resolución podrá el trabajador interesado 
-recurrír ante la Delegación Provincial de TrabajO, siguiéndose, 
al efecto, el procedimiento que el artículo 47 establece. 

Art. 45. Fijados los rendimientos, la Empresa podrá implan
tar en las actividades que lo estime pertinente, un sistema de 
remuneración con incentivo, cuyas tarifas serán calculadas te
niéndose en cuenta fundamentalmente las siguientes circuns
tancias: 

a) El grado de especialización que el trabajo a realizar exija. 
b) La dureza de dicho trabaja. 
c) Su peligrosidad. 
d) La importancia económica que la labor a realizar tenga 

para la Empresa y marcha normal de la producción. 

Art. 46. Las tarífas serán establecidas de suerte que perm1-
tan al trabajador el conocimiento de su retribución sin dificultad 
alguna. 

Dichas tarifas serán fijadas de suerte que el trabajador ~ 
borioso de normal capacidad pueda obtener, al menos, un 25 
por 100 sobre el salaría base fijado para su categoría profe
sional. 

Art. 47. En el caso de disconformidad de los trabajadores 
con los rendimientos o tarífas fijados por la Empresa podrán 
los mismos, previa íntervención del Jurado o Junta de Enla
ces, formular en término de ocho días la oportuna reclamación 
ante la Delegación Provincial de Trabajo jurisdiccionalmente 
competente, la cual, previo los asesoramientos que estime perti
nentes, resolverá en el de di'ez, lo que proceda; contra la reso
lución de la DelegaCión Provincial de Trabajo podrán los intere
sados recurrír ante la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de Pr()o 
cedimiento Administrativo. La Resolución de la citada Dirección 
pone término a la vía administrativa. 

Art. 48. REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TRABAJO CON INCENTIVO, 
Podrá procederse a la r evisión de las tarifas por las Siguientes 
causas: 

a) Por mejora de los métodos de fabrícación o modificación 
de instalaciones. 

b) Por error de cálculo o de apreciación al establecerlas, en
tendiéndose por esta última la obtención de un porcentaje de 
prima notablemente superior al obtenido habitualmente en ~ 
bajos similares o análogos. 

c) Por aumento o reducción del equipo de trabajo existente 
en un departamento o por modificación de las condiciones de 
trabajo o de abastecimiento de materiales, siempre que esto su
ponga reducción. aumento o modificación de condiciones y sea 
efectuado después de establecida la tarífa. 

Las petiCiones de revisión de tarifas se formularán ante 18 
Delegación Provincial de Trabajo, y contra su resolución podrá 
recurrirse ante la Dirección General de Ordenación del Trabajo, 
cuyo fallo pone término a la vía administrativa. 

Durante la tramitación de la revisión seguirán aplicándose 
las tarifas anteriores, liquidándoseles provisionalment'e sus de-
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vengos y haciéndoles la liquidación definitiva cuando sea aprl>· 
bada la tarifa solicitada. 

Si la revisión fué solicitada por la Empresa como consecuen
cia del establecimiento de nuevos métooos de trabajo o mejora 
de 1113 instalaciones. se aplicarán desde el primer momento y a 
titulo provisional las nuevas tarlfll3, si bien garantizándose a los 
trabajadores el promedio que hubiesen obtenido en el semestre 
anterior, y en caso de no haber nuevas tarifas en estudio perci-
birán mientras dure tal situación el referido promedio. . 

La Delegación de Trabajo competente, previo informe de la 
O.rgan1zación Sindical, resolverá en el plazo de dos meses, prevía 
la información pertinente, lo que proceda al respecto. Su resolu
ción podrá ser recurrida ante la Dirección General de Ordena.
ción del Trabajo. 

SECCION 3.4 AUMENTOS PERIODICOS POR ANOS 
DE SERVICIO 

Art. 49. Al personal ingresado en la Empresa antes de la 
fecha de promulgación de esta Reglamentación se le aplicará 
sobre el nuevo salario base el tanto por ciento por antigüedad 
consolidado en dicha fecha. A partir de ésta, dicho personal 
devengará trienios, de conformidad con lo que se establece en el 
párrafo siguiente. 

El personal de nuevo ingreso disfrutará de trienios, sin limi
tación alguna, equivalente cada uno de ellos al 5 por 100 del 
salario base que le corresponda al vencimiento de cada trienio. 
No se computará a este efecto el tiempo de servicios de aspiran
tado. de Botones, de Peón o de AprendiZ. 

Art. 50. El reconocimiento de los nuevos trienios se verifI
cará semestralmente, en 1 de enero de cada afio para los que 
cumplan aquéllos en el primer semestre, y en 1 de julio a los 
que los cumpla.n durante el segundo semestre. 

Art. 51. Se computarán, a efectos del tiempo total servido 
en la Empresa, el periooo de vacaciones, las licencias con sueldo. 
baja por accidente de trabajo o enfermedad, excedencia forzosa 
por nombramiento para cargo público o sindical y el tiempo en 
que el trabajador preste el servicio militar, pero no el de exce
dencia voluntaria ni el de I1cencia sin sueldo, siempre que ésta 
exceda de quince dias. 

Asimismo será computado el tiempo en que el trabajador per
teneció a la Empresa como eventual o interino Si luego pasa 
a ingresar en su plantilla como trabajador fijo. 

SECCION 4.4 GRATIFICACIONES 

Art. 52. El personal cómprendido en esta Reglamentación 
de Trabajo percibirá, con ocasión de las fiestas de la Natividad 
del Señor y de 18 de julio dos gratificaciones, equivalentes cada 
una de ellas al importe de una mensualidad del salario base 
y aumento por antigüedad que al trabajador correspondan. 

Las gratificaciones del personal retribuido mediante incen
tivo se calcularán sobre el promedio de lo obtenido por el tra
bajador en los noventa días anteriores a las fechas en las que 
las gratificaCiones se abonan. 

Estas gratificaciones se harán efectivas el dia laborable ' in
mediatamente anterior al 24 de diciembre y al 18 de julio, res
pectivamente. 

El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada se
mestre percibirá la gratificación que le corresponda en propor
ción al tiempo servido desde 1 de enero a 30 de junio, por lo que 
respecta a la de 18 de julio, y de 1 de julio a 24 de diciembre, en 
lo que se refiere a la de Navidad. 

El personal en baja temporal por accidente o enfe·rmedad co
brarán la parte de gratificación que corresponda al tiempo de 
baja como si hubieren permaneCido en servicio activo. 

El personal que se incorpore al servicio militar perCibirá 
igualmente el importe de estas gratificaciones, el cual le será 
abonado en la fecha en que se hagan efectivas a los demás 
trabajadores. 

SECCION 5.4 CASOS ESPECIALES DE RETRIBUCION 

Art. 52. TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOR.-En caso de nece
sidad. cualquier trabajador podrá ser destinado a trabajOS de 
categoría superior con el salario que corresponda a su nuev!t 
categoria, reintegrándosele a su antiguo puesto y salario cuando 
cese la causa que motivó el cambio. 

Este cambio de situación no puede ser de duración superior 
a cuatro meses ininterrumpidos, debiendo el trabajador, al tér
mino de ese plazo, volver a su antiguo puesto y categona. 

En el supuesto de que el trabajo de categoría superior hubiera 
de l'eallzarse por tiempo mayor del sefialado, deberá al término 
de ~te cubrirse la vacante por el trabajador al que corresponda, 
de acuerdo con lo previsto en el capítulo de ascensos de esta· Re
glamentación. 

Lo dispuesto en los dos anteriores párafos no es aplicable 
a los casos de sustitución por causa del servicio militar, accidente 
de trabajo, enfermedad, permiso o desempeño de cargos públicos 
o sindicales del trabajador que ocupa el puesto de categoria su
perior; en tal caso, la sustitución comprenderá tooo el tiempo 
que dure la causa que la motivó. 

Cuando el cargo de categoria superior no esté previsto en 
plantilla se procederá como precedentemente se indica, y trans
currido el citado período de tiempo se considerará tal cargo como 
de plantilla y será cubierto por el turno de ascenso que co
rresponda. 

Art. 54. TRABAJOS DE CATEGORÍA INFERIOR.~i por conside
rarlo necesa.rio o conveniente. la Dirección de la Factoría des
tinase a un trabajador a labores propias de categoría inferior 
a la que se halla adscrito, conservará' aquél la retribución corres
pondiente a su categoria habitual. El tiempo de permanencia 
en dicha situaación no podrá exceder de tres meses. 

En los casos en los que el cambio de categoría se reaIice a 
petición del interesado, percibirá éste el salario de la categoria 
inferior que se le asigne. 

Si las variaciones de categQria son originadas por causa de 
fuerza mayor no imputable a la Empresa, tales como incendio, 
falta de energía eléctrica y otras análogas, se retribuirá al tra.
bajador con areglo a la función que. al cambia.r de categoria, 
se le atribuye. 

Art. '55. PERSONAL CON CAPACIDAD DISMINuíDA.-La Empresa 
procurará acoplar al personal con capacidad disminuída a pues
tos de trabajo que les sean adecuados. cuando aquélla se pro
dujere por razones de edad o de análogas circunstancias del 
trabajador. 

El personal acogidO a tal situación no podrá exceder del 5 
por 100 del total de los trabajadores de cada Factoria. Al exce
dente que sobre el referido tanto por ciento se produjere le será 
aplicable cuanto sobr'e reducción y cese de personal rigiera en 
cada momento. 

. Art. 56. TRABAJO NOCTURNO.-El tra:bajo que se desempeña 
entre las diez de la noche y las seis de la mañana se abonará, 
con excepción de quienes por razón de su función -Vigilantes, 
Porteros y otros análogos- hayan sido contratados al ef'ecto, se 
retribuirá con un recargo del 40 por 100 sobre el salario base; 
este recargo no será de aplicación a ningún otro concepto re
tributivo. 

Art. 57. TRABAJOS EXCEPCIONALMENTE PENOSOS, TÓXICOS Y PE
LIGROsos.-Al personal que haya de efectuar trabajos excel>' 
cionalmente penosos, tóxicos y peligrosos le será abonado sobre 
el salario base más antigüedad un plus que podrá variar entre 
ellO y el 50 por 100. 

La relación de los trabajos calificados en cada Factoría como 
exc·epcionalmente penosos, tóxicos y peligrosos constará en el 
Reglamento de Régim'en Interior de la Empresa, así como los 
recargos que a cada uno de ellos se atribuye. 

Art. 58. En las Factorias especificamente dedicadas a la fa
bricación de explosivos, todo el personal que trabaje dentro del 
recinto de la fábrica perCibirá un plus del 10 por 100 de su sa.
lario base; los trabajadores que habitualmente trabajen fuera 
del aludido r·ecinto y que, por consiguiente, no tienen derecho al 
plus. percibirán éste por el tiempo que circunstancialmente tra
bajen en el repetido r·ecinto cuando el número de horas que 
en él permanezcan no llegue a cuatro. y en su totalidad cuando 
el t·iempo de trabajo en él exceda de cuatro horas. 

Art 59. DESGASTE DE HERRAMIENTAs.~e procurará por la 
Empresa facilitará a su persona:l la herramienta adecuada al tra
bajo que realice; en el caso de que así no fuera. abonará a 
aquellos trabajadores que utilicen herramental propio una grati
ficación de cinco pesetas semanales, cualquiera que sea la ca
tegoría profesional que ostenten. 

Art. 60. QUEBRANTO DE MONEDA.-Los Cajeros, Pagadores y 
demás personal que maneje fondos en metálico percibirá en con
cepto de quebranto de moneda el 0.50 por 100 de las cantidades 
qUe intervino, hasta el tope máximo de 100 pesetas mensuales. 
En casos de excepción podrá la Empresa ampliar dicha bonifica
ción en cantidad y límites que considere oportuno. 

Art. 61. PLUS DE DISTANCIA Y TRANSPORTE.-El plus de di&
tancia y transporte se acomodará a lo que al respecto determi
nan las vigentes disposiCiones legales sobre la materia. 

Art. 62. DIETAS y VIAJEs.-Los empleados, subalternos y 
obreros que por orden de la Empresa h ayan de realizar despla
zamientos a localidades distintas de aquélla en la que radique 
la Fa ctoría en que prestan sus servicIos disfrutarán de una dieta 
de 100 pesetas, cuando tengan que efectuar fuera una sola co
mida, y de 175 cuando sean dos, hayan o no de penoctar fuera 
de su domicilio. 

El importe del transporte será siempre de cuenta de la 
E)mpres'a, que lo sufragará en billete de segunda clase para el 
persona:l con salario base inferior a 3.000 pesetas mensuales 

y en billetes de primera clase para el que excediere mensual
mente de esa cantidad. 

Si por circunstancias espeCiales los gastos de transpvrte y 
dietas sobrepasen las cantidades fijadas, la EmPTesa abonará 
el exceso. previa su justificación. . 

Art. 63. El personal cedido temporalmente a otro centro de 
trabajO situado fuera de su residencia habitual recibirá ínte
gramente el salario correspondiente a su categuría en el centro 
al que fué cedido, siempre que sea superior al que normalmente 
percibe y que realice su labor, sujetándose a las condiciones de 
trabe.jo y subordinación que rijan en el centro de trabajO al 
que fué desplazado. 

Art. 64. UNIFORMES y ROPAS DE TRABAJo.-La Empresa Na.
cional «(Santa Bárbara» proveerá de rupa tipo uniforme al per
sonal de Porteros, Guardas jura<ios, Ordenanzas y Chóferes de 
coches de turi:smo. 

Facilitará igualmente ropa de trabajo a los tra:bajadores 
ocupados en labores consideradas excepciuualmente sucias o 
que causen deterioro de ropa superior al prooucido por el uso 
normal y en los trabajos que se realicen con ácidos se les do
tará de rOPa de lana ' adecuada. 



B. O. del E.-Núm. 192 12 agosto 1967 11,413 

También proveen'!, de ropa y calzado impermeables al per
sonal que haya de ejecutar trabajos a la. intemperie en régimen 
de lluvias y r, quienes hubieren de actuar en lugares notable
mente encharcados o fangosos. 

Las ropas y calzado a que este articulo se refiere solamente 
podrán ser u:;ados' mientras dure el ejercicio de las funciones 
para los que se facilitaron. 

El periodo de duración de las prendas precedentemente in- . 
dicadas se fijará por la Empresa en SU Reglamento de ' Régí.. 
men Interior. 

CAPITULO IX 

Jornada, horas extraordinarias y vacacione¡, 

SECCION l .a JORNADA 

Art. 65. La jornada normal de trabajo ¡¡erá, de acuerdo con 
las vigentes disposiciones legale:>, de ocho horas diarias y de 
cuarenta y ocho semanales. La jornada diarl. } podrá realizarse 
continuadamcnte o en do:> periodos. 

Cuando la jornada se realice de modo continuado, el tr~ 
bajador disfrutará . dentro de ella, de un descanso ininterrum
pido de t reinta minutos, computable como de trabajo efectivo. 

Art. 66. No se halla.n comprendidos en el régimen normal 
de jornada ind1cada .en el artículo precedente: 

a) Los Porteros y quienes presten servicios an álogos de vi
gilancia, siempre que d ispongan de casa habitación en el cen
tro encomendado a su guarda, lo· cuales no se hallan sujetos 
a limitación de jornada. 

b) Los Guardas, Vigilantes, Serenos y cargos similares que 
tengan atribuido el cuidado de una zona limitada, con casa 
habit·ación dentro de ena ; sUs servicios están también excluidos 
de la jornada normal, siempre que la vigilancia que se les 
exija no sea constante. 

c) A los Porteros, Guardas y Vigilantes no comprendidos 
en los dos apartados anteriores podrá prolongárseles la jorna
da de trabajo hasta un m áximo de setenta y dos horas sema,
nales, previa conformidad de los mismos. 

Art. 67. La jornada de trebajo podrá prorrogarse en el 
t iempo necesario, hasta un m áximo de quince minutos, como 
compensación de las festividades recuperables del año. A este 
efecto deberá ser oído el Jurado de Empresa o la Junta de 
Enlaces y sometido el régimen de compensación a la aproba
ción de la Delegación Provincial de Trabajo. 

Art. 68. En Jos cer ' ~os de trabajo donde así se tenga ya 
establecido, el personal gozará de un horario de trabajo que 
deje libres las tardes de los sábados, en forma igual a la que 
actualI:;ente rige. 

Art. 69. Dentro siempre de las normas establecidas en esta 
Reglamentación, L fijación del horario de trabajo será facul
tad de la Empresa, la cual someterá su aprobación, así como 
la de las modificaciones que en él int rodujera, a la Inspección 
Provincial de Trabajo. 

SECCION 2.. HORAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 70. La iniciativa del trabajo en horas extraordinarias 
corresponde a la Empresa, y su aceptación o no acepta.ción es 
libre para los traba.;a dores, salvo en los casos de urgencia o 
fuerza m ayor, en el que p~rán ser impuestas por aquélla, la 
cual dará inmediata cuenta de ello a la Delegación Provincial 
de Tr,abajo competente. 

Art. 71. Se consideran horas extraordinarias las que se tra
bajen sobre las ocho primeras diarias o las cuaxenta y ocho 
semanales que constituyen la jornada ordinaria. Salvo en casos 
verdader amente excepcionales y de justificada necesidad, en 
los que se podrán trabajar hasta cuatro horas extraordinarias 
al dia, el número d iario de tales horas no podrá exceder de dos. 

Art. 72. A efectos del valor de las horas extraordinarias, se 
tomará como base el salario hora individual, conforme lo dis
puesto en el Decreto 1844/ 1960, de 21 de septiembre, Orden mi
nisterial de 8 de mayo de 1961 y disposiciones complementarias. 

Art. 73. Las horas extraordinarias se remunerarán como 
sigue : 

Las dos primeras diarias con el 30 por 100 de recargo sobre 
el salario hora individual, excepto las que se realicen por el 
personal femenino, para el cual el recargo será del 5'0 por 100. 

Las que excedan de las diez pr imeras horas de trabajo dia
rio y las que se realicen de diez de la noche a seis de la m~ 
ñana, con el recargo del 50 por 100. 

y las que se trabajen en domingo y días festivos no recu
perables con el 60 por lOO, excepto si se realizan en esos dias 
de diez de la noche a seis de la mañana, para las cuales e l 
recargo será del 75 por 100. 

Art. 74 . . En lo no previsto sobre la materia, regirá lo que 
dispone el Decreto de 1 de julio de 19,31 sobre duración má
xima legal de. la jornada de trabajo y las disposiciones que 
lo complementan. . 

SECCION 3 .• VACACIONES 

Art. 7'5. El personal de la Empresa Nacional «Santa Bárba
ra», de Industrias Militares, disfrutará, sin distinción de grupo 
o categoría profesional, de un periodo anual de vacaciones de 
veinte días naturales. 

• 
La fijación de las fechas de dicho periodo será detenmna

da por la Empresa, previo informe del Jurado o de la Junta 
de En laces Sindicales. 

En el caso de disparidad de criterios, la cuestión será some
tida a la. Magistratura de Trabajo jurisdiccionalmente oompe
tente. 

Art. 76. Una vez fijado el periodo de vacaciones, si la , Em
presa tuviere necesidad de variarlo respecto de alguno o algu
nos trabajadores, deberá avisárselo con una antelación de quin
ce días al menos, siempre que ello sea posible; de no poder 
hacerlo se les indemnizará en la medida correspondiente. 

Art. 77. Se observará lo dispuesto en las Ordenes minlB
teriales de 29 de diciembre de 1945 y 30 de abril de 1948 sobre 
duración del período de vacaciones del personal que asista. a. 
campamentos, cursos, viajes, etc., del Frente de Juventudes. 

Art. 78. De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, no podrá compensarse en metá
lico el período anual de vacaciones salvo en los casos de cese del 
tr,abajador al servicio de la Empresa, en el cual perCibirá aquél 
la parte proporcional que en razón del tiempo de servicio:; pres
tados le corresponde. 

Art. 79. En principio, las vacaciones deberán ser disfruta
das en periodo ininterrumpido, no obstante lo cual, a petición 
de los trabajadores afectados o por ineludibles exigencias téc
nicas de a Empresa, podrá dicho periodO dividirse en dos, nin
guno de los cuales podrá ser inferior a siete días naturales. 

Art. 80. El trabajador percibirá durante el período de v~ 
caciones la retribución que hubiese obtenido en la Empresa 
de haber prestado servicio activo. Cuando la retribución lo sea 
por incentivo. se tomará de base para el cálculo de la cantidad 
que en vacaciones corresponde el promedio percibido por el 
trabajador en los tre.s meses inmediatamente anteriores a la 
iniciación de aquéllas. 

CAPITULO X 

Ucencias, excedencias y Servicio militar 

SECCION 1 ." LICENCIAS 

Art. 81. El personal tendrá derecho a licencia con sueldo 
en cualquiera de los siguientes casos : 

a) Matrimonio del trabajador. 
b) Cumplimiento de deber inexcusable de carácter público. 
c) Muerte o entierro del cónyuge, hermanos y ascendientes 

o descendientes, enfermedad g.rave de cónyuge, padres o hijos 
y alumbramiento de la esposa. A estos efectos se estimará tanto 
el parentesco por consanguinidad como por aflnidf!j . 

d) Necesidad de atender personalmente asuntos propios in
aplazables, siempre que las necesidades del servicio lo permitan. 

Art. 82. La duración de estas licencias será de diez dias 
en el primero de los citados casos ; por el tiempo indispensable 
en el segundo y por un plazo máximo de cinco días en el ter
cero, con arreglo a la siguiente esc·ala : 

- Por fallecimiento de los familiares que se citan, el día 
del fallecimiento y el del entierro. 

- Por alumbramiento de la esposa, dos dias, prorrogable a 
cinco si hubiere consecuencias posteriores. 

- Por enfermedad grave de la esposa, hijos " padres, acre
c :tada por certificado médico, cinco días. 

- Por necesidad de atender asuntos propios, cinco días. 

El trabaja..:.or deberá presentar siempre, si así lo solicita la 
Empresa, justificantes acreditativos del motivo alegado; si .se 
incurriese en inexactitud voluntaria. sin perjUiciO de la sanción 
a que pudiere haber lugar, devolverá aquél la cantidad reci
bida como importe de la retribución correspondiente al periodo 
de licencia disfrutado. 

En el caso del apartado b), del importe de los salarios que 
corresponden al trabajador se deducirá, en su caso, la cantidad 
que éste perciba en concepto d'.'! indemnización por el deber 
pÚblico que ha de cumplir. 

En ningún caso podrán estas licencias deducirse del periodO 
anual de vacaciones. 

Art. 83. Podrá asimismo solicitar el personal licencia sin 
sueldo por tiempo no inferior a quince días ni superior a cua,. 
tro meses para atender a asuntos inaplazables. Estas licencias 
no podrán ser utilizadas para prestar servicios en Empresas de 
simnar actividad a la de «Santa Bárbara» o que pueda.n con
siderarse competidoras de ésta, y se concederán cuando la Em
presa lo estime conveniente y lo permitan las necesidades del 
servicio. 

Respecto de las licencias que se soliciten para el desempe
ño de cargos representativos sindicales. se observarán las pres
cripciones legales que se hallen en vigor. 

SECCION 2.a EXCEDENCIAS 

Art. 84. La excedencia del personal puede ser voluntaria o 
forzosa. 

Art. 85. El personal de la Empresa podrá solicitar la exce
dencia voluntaxia por un plazo no inferior a un afto ni supe
rior a cinco. El tiempo que es ta excedencia dure no será compu
tado a efecto alguno. 
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Las peticiones ue excedencia, serán resueltas por la Empresa 
en el plazo máximo de dos meses, teniendo siempre en cuenta 
las necesidades del servicio y procurando resolver favorablemen
te aquellas peticiones que se funden en exigencias familia,res u 
ot,ras de análogo carácter . 

Las peticiones por terminación de estudios serán siempre 
resueltas favor ablemente. 

La excedencia volunta,ia sólo podrá ser concedida por una 
~. 

Art. 86 El tr3Jbajador excedente deberá solicitar su rein
greso a! traibajo con dos mcses de antelación al término de la 
excedencia, c¡¡,usando baja en la Empresa de no hacerlo en di
oho plazo 

ü'na vez solicitada su reincorporación a! tr abajo se condi
cionará ésta a la existencia de plaza vacante en la categQria 
profesional del excedente. En caso de que no hubiere vacante 
en su categoría y Si en la inferior podrá el t rabajooor op,tar por 
ocupar la plaza de inferior categoría o por esperar se produz
ca vacante en la suya 

Art. 87 El personal f·emel1ino que contraiga matrimoIÚo po
drá optar por continuRr prestando sus servicios a. la Empresa, 
rescindir su con tra;to con In. misma mediante lU1a indemniza
ción de tantas mensuRltdad es de salario base como años de tra
bajo haya prestado-contando a estos efecr.os como año com
pleto la fracción de año superior a seis meses-, sin exceder de 
doce mensualidades, o quedar en situación de excedencia volun
t.ar ia por tiempo 110 inferior a tU1 año ni superior a cinco. 

Ar t. 28 Para poder solicitar la. excedencia voluntaria e.~ 
reqlúsito indispensable que el trabajador haya permanecidO en 
la Empresa por un período mínimo de dos años, con excepción 
de la del pei\SOnaJ femenino que contraiga ma;trimoIÚo. 

Art. 89 Dará lugar a la situ:1Ción de excedencia forzosa 
del personal fijo o de plant.i11 a cualquier :¡, de lall sigUientes 
caUIla.~ : 

al Nombramiento para cargo politico o sindical, cuando su 
ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la 
Empresa; las dudas que al efecto se susciten serán resueltas 
por la Delegación Provincial de Trabajo a la que competa. 

b) Por enfermedad. 

Ar t. 90. En el caso al la excedencia durará el tiempo en 
que el trabajador desempeñe el cargo para 'el que fué nom
brado, teIÚendo el mismo derecho a ocupar la pla;za que dejó 
al ser designado para aquéL Su reincorporación al trabajo de
berá solicitarla dentro del mes sigUiente al que cesó en el cargQ. 
El tiempo de esta excedencia sera computado. a. todos los efec
tos, como de servicio activo. 

Art. 911. Al personal enfermo se le reconocerá como de exce
dencia todo el t iempo de duración de la enfermedad, le será 
respetado el puesto de trrubajo y computado, a todos los efectos, 
aquel durante el cual perciba prestación reglamentaria. 

SECCION 3.a SERVICIO MILITAR 

Arl. 9Q. Los trrubajadores que se incorporen a filas, bien 
obligatoriamente, bien con carácter voluntario-para anticipar 
el obl1gatorio-pRra prestar su servicio militar, tendrán reser
vooo su puesto de trabajO durante el tiempo que dure el ser
vicio y dos meses más. computándose dicho tiempo a efectos 
de antigüedad y aumentos económicos por años de servicio. 

Pod:rán incorporarse al trabajo los que obtengan permiso 
temporal no inferior a tres meses ; en caso de permiso de me
nor duración la reincorporación será POteStRtiVR de parte de 
la Empresa. 

La. reincorporación deberá solicitarse dentro del plazo de 
reserva est3Jblecido. 

CAPITULO XI 

SeA'urida.d sooia.1 

Art, 93. En orden a la seguridad social regirá lo dispuesto 
en la Ley de 21 de a;bril de 1966 y disposiciones legales comple
mentRrias. 

Art. 94, Al personal de baja por enfermedad la Empresa 
le complementará la prestación que el vigente régimen de se
guridad social le conceda hasta el 90 por 100 del salario que 
percibía en activo durante los cUaitro primeses meses de dura
ción de aquélla. 

El traibajooor enfermo percibirá asimismo a cargQ de la Em
presa, y por una sola vez al año, el 90 por 100 de su salario 
106 tres primeros días de enfermedad, siempre que se confirme 
la baja. . 

El persona! no comprendido en el régimen de la seguridad 
social tiene deT'echo a percibir el 90 por 100 de su salario a 
cargo de -la Empresa durante los cuatro primeros meses de en
femledad. 

Art. 95. El tra;bajooor, cualquiera que sea su categoría pro
fesional, victima de . accidente de tratbajo disfrutará mientras 
permanezca en situación de baja por incapacidad latboral tran
sitorla el 90 por 100 de su salario, corriendo a cargo de la Em
presa. el complemento de la indemnización reglamentaria que 
aquél perciiba hasta dicho 90 por ·100. 

CAPITULO XII 

Premios, faltas y sanciones 

SECCION l.a PREMIOS 

Art. 96 Con el fin de estimular al personal recompensan
do su asiduidad al trBlbajo, la constancia en las tareas enco
mendadas, la atención e interés con que aquél se cumple y 
otras acciones meritoria-s, la Empresa establece los siguienws 
premios : 

a ) Viaj.es y bolsas de estudios. 
b) Felicitación anotOOa en el expedIente personal. 
c) Cantidad en metálico en concepto de gratificación por 

una sola vez. 
d) Sobresueldo sobre los salarios mínimos establecidos para 

la ca;tegoría profeSional del trabajador en esta Reglamenta
ción. 

e) Ampliación de los permisos retribuidos. 
n Felicitaciones y diplomas honoríficos. 
Art. 9-7. En el Reglamento de Régimen In~rior de la Em

Pi'eSa se relaciona,rán los ootos y servicios del trabajador me
recedores de las recompensas que se establecen en el artículo 
anterior. 

Art. 98. Los premios se concederii.n, salvo en los casos t'n 
que se deriven de un hecho notorio, mediante la instrucción de 
eXepediente-propuesta formulada par el Jefe del Departamento 
y elevado, por conducto jerárquico, a la Direccié;m Gerencia de 
l:1 Empresa, que será la que resuelva . 

Los premios podr:í n concederse individua l o colectivamente. 
por equipos o grupos 

A las concesiones de premios se les dará la mayor pUblicidad 
y solemnidad posibles para satisfacción de los interesU!dos y 
estimulo elel resto del personal, procurando que la entrega de 
101l mismos coincida con alguna de las siguientes festividades: 
San José Artesano, Santa Bárbara y 18 de julio. 

Las concesiones de premios conlltarán en el expediente del 
trabaj ador premiado. 

SECCION 2.« FALTAS 

Art. 98. Las faltas que cometan los trabajadores al servicio 
de la Empresa se clasifican en: 

al Faltas leves. 
b) Faltas graves. 
cl Faltas muy graves. 
Art. lOO. En el Regolamento de Régimen Interior de la Em

presa se relacionarán los hechos constitutivos de faltas leves, 
graves y muy graves que den lugar a la imposición de las S!W.
ciones que se establecen en la sección tercera de este capi
tulo. 

Se estiman faltas muy graves, cuya comisión da lugar al 
despido del traJbajador, además de las contenidas ~ el articu
lo 77 de la vigente Ley de Contrato de Trlllbajo, las siguientes: 

al No guardar el debido respeto al personal inspector del 
Ejército o la debida reserva de orden milita;r en los trabilljos 
que asi lo exijan. 

bl Realizar actos colectivos que perjudiquen seriamente la 
realización de obras de importancia o inducir a otros a que 
los cometan. 

cl Faltar a órdenes o prohi.biciones terminantes que la 
Empresa pueda rectar para la seguridad, cuya contravención 
pueda poner la misma en peligro, tales como fumar en luga
res peligrosos o introducir en las instalaciones que aquélla de
clare peligrosas cerillas. mecheros, eslabones u otros utensilios. 
para producir llamas o que las contengan; manejar indebida
mente aparatos eléctricos y actos análogos. 

d) Violar el secreto de la correspondenCia, documentos o 
información de la Empresa, tanto a extraños como a perte
necientes a ella cuando no venga obligadO el traibajador a 
hacerlo por ra;zón de su función 

e) Pertenecer a organizaciones, instituciones o asociaciones 
declaradas ilegales o realiza,r actividades contrarias a la Ley. 

f) La negligenCia en el cuidooo, uso, manejo y transpor
te de e~plosivos, así como la realización de este último sin la 
debida autorización. . 

SECCION 3 .a. SANCIONES 

Art. 101. Las sanciones que podrán imponerse a los trabaj~ 
dores son las siguientes : 

a) Por falta leve : Amonestación ~rbal o por escrito y 
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

b) Por falta grave : Suspensión de empleo y sueldo de tres 
a quince días, multa de uno a seis días, limitada a 108 casos 
en que se castigue la reiterada falta de asistencia al trabajO 
y traslado de puesto de trabajo dentro del mismo centro. 

El importe de las multas se ingresará en el fondo que se 
constituya al efecto. 

c) Por falta muy grave: Pérdida temporal o definitiva de 
la categoría, suspensión de emI11eo y sueldo de dieciséis a 
sesenta días, traslado de destino y residencia por tiempo no 
superior a. tres meses, inha;bilitación por cinco años. como ma
ximo, para pasar a la categoría superior y despido. 
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Art. 102. La imposición de la sanción se efectuará de acuer
do con la naturaleza e importancia de la falta comet ida . grao 
duándola según las circunstancias que al caso concurren. sin 
necesidad de previo expediente, .y comunicándosela por escri
to al tra;bajador interesado, quien podrá interponer los recurso a 
que establece el vigente Decreto de 21 de abril de 1966. texto 
articulado II de la Ley de seguridad Social. 
. La sanción de despido se comunicará a.l Jurado de Empresa 
o Junta de Enlaces para su conocimiento. 

Las sanciones que en orden laboral pueden imponerse se 
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a la autori
d3id jurídica comp.etente, cuando se presuma que los hechos 
originarios de aquéllas son const itutivos de falta o delito 

Asimismo, si ello procediera, la Empresa podrá dar cuer:t:l 
a la autoridad gubernativa. 

, Los despidos de quienes ostentan cargos sindicales o tengan 
la condición de caballeros mutila;dos de guerra por la Patr :a 
se ajustarán a lo que .determinan los artículos 107 y siguientes 
del cita,do texto art iculooo II de la Ley de la Seguridad Social 

Art. 103. NORMAS DE PROCEDlMIENTo . ......CJorresponde a la Di
rección de c3ida centro de tr abajo la facultad de imponer las 
sanciones correspondientes a las faltas cometidas, salvo en lOE 
casos en que la propuesta de sanción sea la de despido, en cuyo 
caso resolverá la Dirección Gerencia. 
. En los casos en los que la Dirección Gerencia est ime pro· 

cedente la instrucción de expediente disciplinario, en razón 
de la naturaleza de los hechos. ordenará aquélla al trabajadO! 
a su servicio que designe, procurando, a ser posible. que os· 
tente categoría profesional superior a la del expedient3ido. de· 
signando, as:mismo, a quien haya de actuar de Secretario o 
dej ando que tal asignación la efectúe el Instructor. 

El Reglamento de Régimen Interior determinará los trá
mites a seguir en los casos en que se proceda a la instrucción 
de expediente. 

Art. 104. Todas las sanciones. salvo la de amonestación ver 
b,al, serán comunicwas por escrito al interes3ido. con la ante
lación debida para su cumplimiento, expresando los hechos que 
la motivan. El sancionwo vendrá obligado a firmar el dupli 
cado de la comunicación, que quedar á en poder de la Empresa; 
si aquél se negase a firmar, se recabará la presencia del EnlaCe 
sindical, que firmará la entrega de aquélla al sa,ncionwo, con 
la diligencia de h aberse negooo el trabajador a finnar la misma. 

Art. 105. Las faltas leves prescribirán al mes de su comisión 
y las graves y muy graves a los tres meses, 

La Empresa anotará en el exPediente personal del tra;baja
dor las sa,nciones que le hayan sido impuestas, como los premiOS 
que le hubieren sido concedidos. 

CAPITULO XIII 

Seguridad e higiene en el trabajo y Servicios Médicos 
de Empresa 

Art . 106. La Dirección de la Empresa, las de los distintos 
centros pertenecientes a ella y. en general. cuantos trabaja
dores ejercen funciones de mando, velarán especialmente por 
todo cuanto concierne a la segurid3id e higiene del trabajo, 
éuidando no solamente de la estricta aplicación de aquella5 
otras que las características de las funciones que el persona;l rea
liZa lo requieran. 

En el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa se 
señalarán con la mayor amplitud y suma de detalles posible 
las medidas que, en orden a la seguridoo e higiene. se adopten 
en cooa centro de trabajo. 

Art. 107. En orden a los Servicios Médicos de Empresa. se 
estará en todo momento a lo que en la materia se halle est9.
blecido en las vigentes disposiciones legales. 

CAPITULO XIV 

Reglamento de Régimen Interior 

Art. 108. En el plazo de seis meses. contOOo a partir de la 
fecha d.e entrooa en vigor de esta Reglamentación de Trabajo 
redactará la Empresa su Reglamento de Régimen Interior. en 
el cual se recogerán todas aquellas normas que las peculiarida
des de las funciones que re desarrollan en todos y cada uno 
de sus centros de trabajo impongan. . . 

La redacción del Reglamento de Régimen Interior se adap
tará a lo que determinan el Decreto de 12 de enero de 1961. 
Orden ministerial de 6 de febrero de igual año y disposicionc3 
complementarias. 

Una vez elaborado el Reglamento de Régimen Interior y 
siguiéndose la tramitación que en las citooas disposiciones 
legales se establece, será remitido el mísmo a la Dirección 
General de Orden3iCÍón del Trabajo, a efectos de su aprobacl6r •. 

DISPOSICIONES FINAlJES 

Primera.-La presente Reglament ación no será aplicable al 
personal militar que preste sus servicios en la Empresa con 
autorización del Ministerio del Ejército. 

Segunda.-En todo lo que afecte al personal comprendido 
en esta Reglamentación en sus relaciones laborales y que no 
se encuentre establecido en la misma, se estará a lo que esta· 
blecen las vigentes disposiciones laborales de general aplica-
ción. . 

Tercera . ......CJuando la Empresa. de hecho o de derecho con
tinúe el negocio de otra. se . hará cargo de su personal. el 
cual quedará sometido en todo a lo que determina esta Regla-
mentación. \ 

Cuarta.-Dado el fin primordial encomendado a la Empresa 
Nacional «Sant a Bárbara» de Industr ias Militares. S. A., vincu
lado estrechamente a la defensa nacion al. se consider¡:¡ que 
previa autorizción del Ministerio del E.iército, deberán mante
nerse los beneficios que actualmente concede el articulo cuarto 
del Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional Obre
ra dependientes de los Establecimientos militares, modlfic3ido 
por Orden del aludido Ministerio de fecha 10 de septiembre 
de 1953 (<<Diario Oficial» número 204), en cuanto que los tra
bajadores de la Empresa mcorporooos a su reemplazo a filas que 
así lo solicitaren, una vez cumplidOS seis meses de servicio en un 
Cuerpo armado de los Ejércitos, volvieran a sus centros de 
trabajo de procedencia para continuar en los mismos como 
obreros militarizados durante el tiempo que reste a su reem
pla,zo a filas, y un per íodo de tres años, a partir de la fecha 
de licenciamiento de aquéllOS. 

Quinta.-Dado el fin encomendado a la Empresa Naciona' 
«Sa nta Bárbar a» de Industrias Militares, S. A., íntimamente 
ligooo a la defensa nacional, en caso de guerra o en circuns
tancias de excepción declaradas por el Gobierno, podrá éste 
acordar la aplicación al personal perteneciente a la misma de 
las normas que rij an par a los Establecimientos militares de
pendientes del Ministerio del Ejército. todo ello sin perjuicio 
de lo estblecido en la cláusula 22 del contrato vigente suscrito 
entre el Inst ituto Nacional de Industria y el citwo MInisterio, 
aprobooo por Decreto 808/1960, de 4 de mayo. 

DISPOSIClON TRANSITORIA 
Las . ~ndicion~s l~borales contenidas en la presente Regla

mentaclOn se a;pllcaran respetando siempre las condiciones más 
favorables que viniesen rigiendo para el personal en matena 
de jornada e indemnización por enfermedad. 

Se respetarán, asim:smo, las restantes condiciones la borales 
de que el trabajador disfrute cuando las mismas. examinooas 
en su conjun~ , sean más beneficiosas para el traba.iador que 
las que, tamblen en su conjunto. contiene esta Reglamentación. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

O~DEN de 22 de julio de 1967 por la que da cumpli
mlento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.649, promovido por «Marks & Spencer Limited» 
contra r esolución de este Ministerio de 20 de abri l 
de 1964. 

Inmo. Sr.: En el recurso cont ericioso-administrativo núme
ro 16.649, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Marks & 
~pencer Limited», contra resolución de 20 de abril de 1964, se ha 
dl~a.?0 con fecha 2G de mayo de 1967 sentencia, cuya pa rte dis
posltiva es como sigue : 

. . «Fallamos: Que debemos declara:r y declaramos la inadmisi.
blhdad del recurso contencioso-3idministrativo interpuesto a nom
bre de «Marks & Spencer Lirnited» cont ra acuerdo del MinIste-
río de In~ustria en su Registro de la Propiedad Industrial de 
20 qe ab-ríl d~ 1~~4 y 2 de diciembre de 1964, por los que se de
~ego la lIlSCrIpclon de la marca número 413.017, «St. Michael:t 
sm costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estooo)l e inser,tará en [a «Colección Legisla-
tiva», ao pronunciamos, mandamos y f irmamos.» 

En su vin ud. este Ministerio, en cumpUrniento de lo preVenido 
en ¡a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t enido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficia.! del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. par a su conOCimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
M3idrid, 22 de juHo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecret ario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte que se cita y declara en con
creto la utilidad pÚblica de la m.isma. 

Visto el expediente mcoad o en la Delegación d e Industria de 
Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, S. A.» con domicilio en 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, soJ.icitando autori
zacIón para instalar una línea de t ransporte de energía eléc-


